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REPLICANDO (U

En el número anterior de ' esta REVISTA se publicó nu ar-
ticulo del señor Daniel Martínez Vigil, que, dada su resonan-
cia, no habrán olridado fácilmente los lectores.

A raíz de esa publicación pedí al director de la REVISTA

que me cediera, en las columnas de ésta, espacio para Con-
testarla, á lo que accedió galantemente.

Después de las polémicas originadas por ese articulo, en
la prensa diaria, el presente ha perdido algo de sa oportu-
nidad; lo publico, sin embargo, porque en él toco algunos
puntos olvidados en esas discusiones.

Todas las observaciones que me ha sugerido la lectura del
referido trabajo, las pondré -de manifiesto, sin exagerar el
tono, liraitáudome eu lo posible á los hechos y doctrinas,
para dejar lo personal á los atacados.

La Tesis. - Ante todo, debo declarar que en una cosa me ha-
llo conforme con el señor Martínez Vigil; y es esta: que la
Universidad, puede y debe ser atacada.

Puede serlo, en general, como institución de enseñanza ofi-
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eial, por todos aquellos qoe son partidarios de la libertad de
estudios y profesiones; y en particular, porque en ella bay
muchos vicios qne corregir y muchos abasos que cortar.

Debe serlo, porque implica complicidad ocultar el mal ona
vee conocido.

Pero, cuando falta el verdadero conocimiento de los hechos,
ó la imparcialidad, se cae en grave» errores de apreciación
y de lógica. Es el caso del distinguido articulista, en su pro-
ceso á la Universidad.

Parodiaudo á Brunetiere en uLa Bancarrota de la ciencia"',
el señor Martínez Vigil ba titulado su opúsculo : u l^a Ban-
carrota Universitaria" y sostiene ea él la tesis siguiente :

La Universidad " ba hecho bancarrota ' y, como consecuen-
cia, un gran peligro se cierne sobre el país: " el peligro uni-
versitario."

Causas. —Múltiples y complejas son las causas que — segán
el autor,-han producido el fracaso de nuestra primera ius-
titución de enseñanza Procuraré desentrañarlas y dar á cada
una el valor que le corresponde.

La primera que señala es " el incalificable abandono en
que la han tenido" los gobiernos.

Esto dehe referirse, naturalmente, al periodo de tiempo
comprendido entre el primer rectorado del doctor Alfredo Vás-
quez Acevedo y nuestros dias, porque únicamente durante él
la Universidad ha sido dependencia directa del Gobierno.

Pues bien: éste ha sido, precisamente, el periodo de ma-
yor progreso material é intelectual de esa institución.

Durante el más desastrosos de los gobiernos, se creó la Fa-
cultad de Matemáticas; bajo otro no menos funesto, la Sec-
ción de Enseñanza Secundaria Desde Latorre acá, bajo la
serie de gobiernos, buenos ó malos, que hemos soportado, se
han creado en las diversas Facultades: museos, laboratorios,
gabinetes físicos, bibliotecas—superiores en conjunto sino en
cantidad en calidad á la Nacional - u n instituto bacteriológico,

etc., ete. Se reglamentaron las carreras y finalmente se adop-
tó na plan de estadios algo más científico qne. el desastroso
qne por entonces se seguía.

No quiero decir con esto qne los gobiernos se bayan des
velado por- la suerte de la institución, pero si qne han mira-
do siempre con buenos ojos sos progresos.

Éstos se deben directamente á sus autoridades: Rectores
y Decanos excluyo el Consejo,—y entre ellos en partieular
y casi exclusivamente al doctor Vásquez Acevedo. a Todo lo
que antes no era y ahora es " la Universidad, se debe al
talento y la energía de ese hombre, alejado demasiado pron-
to de un puesto en el que, hoy por hoy, era insustituible. •

No pretenderá el inteligente publicista negar la indiscutible
competencia que para el cargo de Rector tiene el doctor Vás-
quez Acevedo Debe tener presente que, si las reformas im-
plantadas en su tiempo resultaron imperfectas, fueron, con
todo, las mejores posibles, dado los insalvables obstáculos
que le oponían, la mala voluntad de muchos catedráticos y
las estrecheces de uu Consejo rutinario

No considero á igual altura, respecto de la competencia
científica, al actual rector de la Universidad. Pero creo, tam-
bién, que difícilmente bailaría el articulista una persona más
idónea para el cargo. ¡ No se haga ilusiones sobre los hom-
bres del país!

Dice el señor Martínez Vigil que el rectorado debe con-
fiarse á " las inteligencias descollantes " ó á " las grandes y
notorias ilustraciones ". Como frase puede pasar, pero preten-
der aplicarlo á nuestro país, es desgraciadamente, un impo-
sible. Sin duda alguna existen en él—y en no pequeño nú-
mero—inteligencias descollantes; pero estos hombres, lejos
de dirigir las energías de su espíritu, hacia los austeros y
fecundos problemas de la enseñanza, se han detenido bo-
quiabiertos ante él retablo de nuestra política, malgastan-
do su tiempo y su talento. Nuestros grandes eruditos—apar-
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te de poder contarse con los dedos—ó tienta so* ilntnt-
ción muy general ó, «i son especialistas, no lo son en I* ra-
ma que me ocnpa.

Noeslros hombres de talento ó nuestras grandes ilnstracionet,
serian, pues, colocados al frente de la Universidad, figuras de
relumbrón, hermosas decoraciones, para engañar sólo á lo»
niños.

Descartando, la competencia científica que, como dije, só-
lo uno ó dos poseen en el pal», lo que debe como cua-
lidad indispensable-exigirse al que ocupe el rectorado, es:
conocimiento del mecanismo universitario, de las necesida-

• des de la iustitución, de loshombres que, en caso dado, debe
la Universidad utilizar, en una palabra: que sea un perfecto
oficinista. Esta cualidad no puede negársele al actual rector-

Pasando de la intelectualidad y competencia 4 los proce-
deres, no negaré que ciertas autoridades sou acreedoras á
severa censura. No es mi ánimo salir en defensa del Conse-
jo, compuesto—salvo honrosas excepciones,—de dóciles ins-
trumentos á la voluntad de una camarilla. Ni cYeo que mar-
chen á pedir de boca. Las cosas, tu el feudo de la calle
Maciel.- allí la delación y la complacencia sui caminos- los
únicos seguros - para hacer catrera; los vasallos bablan ha
jito, en presencia del Señor: y ésu- hace y deshace.- ayo
dado por su gran Chambelán, Arrizabalaga—ostentando por
lema su su escudo de armas, Ja conocida n.áxima: u Todos los
medios son buenos para llegar á un tiu. "

Pero, en general, las autoridades in¡ivt-ri-itarian, excepto al-
gunos abusos de poder, inevitable- tu toda autoridad, proce-
den con la debida corrección.

i'. En lo referente á los concursos, tiene razón el señor
Martínez Vigil, pero sol., en parte Ante todo me parece erró-
neo sostener que fueran mejores cu otro tiempo.

El Jurado no se distingue en realidad por su competencia,
y ello por varias razones: primero, porque generalmente los

concursantes son tas personas más doctas en la materia del
concurso; después, porque sería difícil - mejor dicho impo-
sible— encontrar en nuestro pnis el número de especialistas
necesarios para formar el tribunal.

Tomemos un caso concreto, el concurso de Literatura, por
ejemplo (ya que á él se refiere especialmente el autor)- ¿Cree
que sou muchos los literatos de esta tierra, que conocen de teo-
rías estéticas y. de Historia Literaria ? Luego, eu este caso- co-
mo sucede en todos hubo que echar mano de algunos pocos
que puseian ciertos conocimientos y de otros que, por ser
personas espectables, imprimieran al acto cierto carácter for-
mal.

Verdad es que en el tal concurso, algún competente quedó
en. el tiutero y hubo inasistencias sospechosas. Estos y otros
hechos hacen dudar de la imparcialidad del Rector en aquel
acto; pero como eu el concurso siguiente no se repitió el su-
ceso, podemos creer que habrá vuelto sobre sus pasos y pro-
cederá eu adelante rectamente.

Nu sou actos brillantes los concursos efectuados en nues-
tra Universidad ; carecen del atractivo que despiertan eu otros
paises. doude los concursantes son eminencias científicas, á la
par que los jurados autoridades en su mateiia; pero, creo
no equivocarme, al afirmar que .-un inmejorables, relativamen-
te al e.siado intelectual del país.
. £ No cabe la misma explicación á los exámenes. Tara

acreditar la suficiencia de un estudiante no es preciso ser uu
pozo de ciencia; basta una mi-diana preparación, de que no
careceu nuestros examiuadores.

l'ero aquí intervienen otras causas—aplicables en parte á
lus concursos, que Lacen del examen un acto esencialmente
injusto

Cada mesa examinadora está compne.-ta del catedrático y
varios sustitutos de la materia. Lo» catedráticos como en ludas
partes, -*ou justos los unos, otros injustos y hasta prevaricado-



10 LA REVISTA NUEVA LA BEVISTA NUEVA 11

r
á

res. Pero los sustitutos,—me complazco en reconocerlo—están
animados por lo común de au espirita de benevolente justicia.
Y si hay mesas como las de Química y Francés qac se coodneen
con los examiuandos de manera poco honorable A otras de De
recho que dicierueu brillantes clasificaciones á quienes DO pre-
sentan otros títulos que uu apellido ilustre mal llevado, son ca-
sos particulares que uo autorizan á creer eu ana fatU de jas
ticia, común á todas las otras.

Tampoco autoriza esa creencia el que las mesas de exa-
men estén formadas, eu general, por los "dóciles al espirito
de rebaño." Eu realidad, las autoridades nunca baceu pesar
su iufiueucia eu tales actos.

La verdadera causa de qu« los exámenes sean " pruebas
COÜ raproduceutes' señalada ya por uu inteligente compane-
ro, que escribe en "El Día" iuteresautes artieulos, bajo el
seudónimo de Solón David, — la verdadera causa, digo, es
el examen mismo.

L'nauíuuo atirtua que * los estudiosos lo temen y lo desean
los holgazanes ' y dice Fierre Jauet: " el examen es la peor
prueba de sufieieucia." Lebun, Ferriaui, etc. se pronuncian
eu igual seutido

Los desarreglos nerviosos, circulatorios y digestivos,. son
peculiares á las épocas de exameu. Es frecuente el caso de
sincopes durante el acto, y de neurastenias ó anemia cere-
bral después de él.

lodo esto nos indica que es en un estado francamente pa-
tológico, como se presenta uu estudiante á exameu, y poco
á propósito, por lo tanto, para demostrar suficiencia. En
esas condiciones, una pregunta mal entendida, un punto nio-
nieuiáueameiite olvidado, uua palabra algo brusca del exa-
minador, producirán en uu joven tímido uua turbación tal
que no' logrará reponerse «¡i todo el acto. Eu cambio, nada
de esto sucederá á los audaces. De modo que, eu último
resultado, el exameu es uu torneo de valor y no de saber.

Por lo visto, el señor Martínez Vigil ha tomado un mal
general como particular de nuestra Universidad.

s? Otro de los puntos locados por el erudito escritor, es la
insuficiencia de los bachilleres y doctores graduados en la Uni
versidad y como, naturalmente, las causas deben estar en ella,
señala como tales, á los Catedráticos y los textos.

En lo que á aquellos respecta poco tengo que observar;
fuera de los catedráticos de aritmética, álgebra, gramática,
cosmografía y psicología en preparatorios; de los que el autor
nombra en la Facultad de Derecho i á los que yo agrego Terra,
Berinduague, Freitap, Cremonesi y algún otro) profesores to-
dos que desempeñan honrosamente sus cátedras, los demás
son medianos y alguuos muy malos.

No obstante, son suficientes casi todos ellos para llenar las
exigencias del programa.

Este wsA, por lo demás, no es de ahora, siempre se ha
tropezado eu nuestra Universidad con la falta de profesores
competentes. No los hay en la República.

Eu lo referente á los textos, no creo que el articulista
tenga razón.

Auíe todo, distingamos los estudios secundarios de los su-
periores; aquéllos constituyen una preparación, éBtos los esen-
ciales de la carrera, y hay entre ellos muy poca, casi niugu"
na relación. Evidentemente, se cursan ;os primeros por ligo
de erudición, y como uua preparación de la inteligencia para
estudios más serios.

La extensión de ellos puede variar desde una idea fun-
damental de cada materia hasta un profundo conocimieuto
de la misma. ¿Dónde comienza la insuficiencia? Un especia-
lista podría siempre considerarlos insuficientes, cualquiera
qne fuese el grado de ellos. El señor Martínez Vigil, pro-
fundamente versado en Filosofía, puede considerar muy po-
bres nuestros conocimientos filosóficos adquiridos en dos años;
pero, sin duda, no ignora las tendencias modernas, en pe-
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dagogia, á reducir el nftmero ú ia extensión de la» mate-
rias; DO ignora los desastrosos resultados que lo» sexto* ex-
tensos ha dado últimamente eu Alemania; que en los liceos
franceses, lo» textos son elementales; que en Estado Unidos
é Inglaterra las materias de estudio son puco numerosas,
las obras reducidas á simple* nociones, y la tendencia de sus
pedagogos hacer cuda día más «¡lio á la práctica, y aban-
donar por mutiles - á uo ser para el especialista —las * tco
rias magistrales ".

Análogas tendencias se pueden notar en nuestra L'uiver
sidad desde los tiempos del doctor Vásque/. Atvvedo, y ¿
ellas obedeciéronlas sucesivas reformas en el plan de estu-
dios.

Que en latines no pasen del quosque iiindnn.. . na-ia tiene
de extraño. Creo, como lo afirman Spencer v otras sabios, que
el latín, útil en otro tiempo para poseer la ciencia que sólo
se escribía en ese idioma, es boy peí ledamente inútil; y no
se alabara nunca bastante el esfuerzo Lecho por el ductor
Vásquez* A'cevedo para desterrarlo <|<- nuestra Universidad.

El curso de idioma francés, aumentado ahora en un año,
no es deficiente; Inn;: perfectamente MI misión: c¡.señar á
traducir del franeé- al castellano. como medio de subsanar,
la carencia de libros esrrit./s en este uüniii.i.

Sobre ¡as raras pregunta.- que. afirma, se hacen en las cla-
ses de Historia, hay que decir que M en algún tiempo se hi-
cieron, hoy uo sucede a>i, por lo menos en la dase del doc-
tor Arbelaiz; ui I,, permitiría la forma del exameu, que ha
rían inútiles esas preguntas.

Para decir que los bachilleres se declaran partidarios de
la escolástica, no tiene otra razón, sino que leen á l'aul Ja-
uet. pero olvida que este autor expone también doctrinas
contrarias ¡i la suya; y qii>., para reforzarlas, e.-t.in ¡as mu

sns explicaciones del catedrático.
Que en psicología y lógica se declaren por tal ó cual
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teoría conodéndola apenas, no es uo grave cargo; ignoro ai
es cierto ol hecho, pero no me extrañarla, en UD país don-
de se nace blanco 6 colorado.

No me oenparé en refutar las afirmaciones que et señor
Martínez Vigil hace sobre la mala calidad é insuficiencia de
los textos de Derecho: sé que un compañero más avanza-
do que yo en los estadios de esa Facultad, se ocupará de
ello. Le dejo en esto la palabra, puesto que puede hablar
con más conocimiento de causa.

l'ero no terminaré este parágrafo sia observarle, que ha
incurrido en varias inexactitudes con respecto á los textos
de Preparatorios y Derecho. Ni el Telémaco, en francés, ni
Chacón, en Civil, ni Lombroso en Penal, se estudian hoy.

"i Un nuevo cargo voy á refutar, consistente en decir que, la
Universidad es "el mentidero donde se forjan las falsas y
numerosas reputaciones", etc. El señer Martínez Vigil cae
siempre en el error de creer que es cualidad particular de
nuestra Universidad lo que es propiedad de todas. No son
pocos los antores que este mismo tema han tratado, en to-
dos los países, haciéndolo extensivo á los colegios, ;i las so-
ciedades, y aún á los pequeños pueblos.

_ Efectos.— Si graves soa la mayor parte de los cargos que
el señor Martínez Vigil hace á la Universidad, más graves
aún, pero menos fundados, resultan los dirigidos á los hom-
bres en ella formados.

S lutelectualmente, los universitarios no valen nada, dice;
pero reconoce la existencia de un "reducido Estado Mayor
de la intelectualidad académica''.

Este becho que reconoce, entraña, precisamente, la refu-
tación de s;i cargo. Sin volver sobre lo dicho acerca de los
texto* y catedráticos, y aún aceptando que unos y otros sean
muy deficientes, ¿cóm<> se explica que disponiendo todos los
universitarios de ¡g:ia!es- dementas extríu.seeo-i, sobresalgan
unos, mientras que otros forman parte eternamente de la
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m u i anónima? Es que, adema* del medio, exnto m faetor
intrínseco, UD factor personal: la \olootad ó la iateligea-
eia. Los estadiosos y los inteligente* sobresalen al lio d d
conjunto, y forman ene Estado Mayor que reconoce el talen- •
toso articulista. No es posible pretender que todos llegues
al roUmo nivel intelectual, ni aún la mayoría: siempre aera
exiguo el número de los estadiosos y de los inteligentes.,
comparado á la multitud de las mediocridades. Y esto que
pasa en nuestra Universidad, ocurre en todas las otras. No
puedo creer que exista alguna, capaz de dar talento ó
contracción á qaiene* naturalmente no los pose?n.

j; En el ataque dirigido á la actuación política -del uni-
versitario, paréceme que el articulista ha estado débil. Sólo
ha podido aducir en su favor dos hechos: uno que nada
prueba y otro de muy relativo valor.

Los acusa de haber apoyado la dictadura de Latorre. Ahora
bien: ésta comenzó el año 77 y el argirniento no prueba por
lo tanto, contra nuestros universitarios de boy. Y si hace ex-
tensiva su critica ú los de aqnella época, se contradice, pues
afirma al comenzar sa articulo que "en otro tiempo las co-
sas pasaron de muy distinta manera "

Si nuestros universitarios formaron parte del Consejo de
Estado euestista, es muy discutible que en ello hayan obrado
mal; es pura cuestión de apreciación. Yo ereo que hicieron
perfectamente: y ese acto me demuestra que no se pagaron
de vanas apariencia» legales, sino de que consultaron la
verdadera moralidad y que la frase de ILekel—por lo me-
nos en ese caso,—no se pudo aplicar á nuestros juristas.

.í Es muy vago el señor Martínez Vigil, en sus ataques á
la moralidad privada de los universitarios. Con todo, nos
dice que se enriquecen con la explotación profesional esto
no puede rezar con los bachilleres) ó " por los medios in-
morales de la yernocracia. '

Como apoyo de sus afirmaciones, cita á Vélez Sarsfield que,
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hablaba de los abogado* de su tiempo. Esa misma cita le
demaestra que la explotación y el mercantilismo »n las pro-
fesiones se han ejercido en todos los países y épocas; y qne,
por lo tanto, no son males nuestros, ni de ahora.

u Los medios inmorales de la yernoernein " podrán ser em-
pleados por algunos para enriquecerse, pero los que tal hacen,
ni son todos universitarios, ni son todos los universitarios.
Constituyen casos particulares, muy comentados y criticados,
por lo mismo que son poco generales.

Resumen. — He llegado en mi réplica á varias conclusiones
qne creo dejar probadas y que conviene compararlas y rela-
cionarlas eutre si para darles más eficacia.

La autoridad rectoral, si es poco competente, se debe á
que en el país no hay—salvo una excepción,—hombres ido-
neos para el cargo. Y esta afirmación se puede extender sin
errar á épocas anteriores.

Los concursos son lo mejor posibles; y si hoy se tro-
pieza con la carencia de jurados competentes, con mayor
razón debió suceder en el pasado.

Si la mayoría de los catedráticos no son lumbreras, es in-
dudable que peores debían ser en otros rierapos de menor
adelanto intelectual en el país, el que no contaba como hoy
con un número regular de especialistas.

De modo que, si en calidad de autoridades, concursos y
catedráticos, la Universidad no ha progresado, tampoco ha
retrocedido.

S Los exámenes, en nuestra Universidad-, adolecen del de-
fecto de todo examen: no acreditan ciencia ni ignorancia en
los examinandos. Si son ineficaces, la causa no está en aquella.

Los procederes de sus autoridades y personal docente son
justos por lo general ( he salvado excepciones), y nada auto-
riza á creer que en todas partes no suceda lo mismo.

Las falsas reputaciones adquiridas en nuestra Universidad
son casos particulares de lo que en todas las otras pasa.
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L u tres actuaciones paes, qne trato en este parágrafo,
nada prneban contra nuestra institución de enseñanza acera
daría y superior porqa • son acusaciones contra toda insti-
tución de esa índole, es decir, generales.

S Fíe ennraerado anteriormente la serie de nueras creacio-
nes, llevadas á cabo, desde el tiempo de Latorre acá, en la
Universidad, relacionadas con su adelanto material é inte-
lectual.

A medida de esas creaciones, el plan de estudios se ha
ido modificando, de a-uerdn con ana tendencia moderna, cien-
tífica.

Tojos e^tos, son progresos evidentes.
Resumiendo lo dicho basta a.]ni podemos, pues, aceptar

como verdadero qae la Universidad, j pesar de haber qne
dado estacionaria en ciertas cosas, y de alguno* defectos in-
salvables, ha progresado y por consiguiente, no ha hecho
bancarrota.

i He demostrado tamhiéu qae, los universitario*, en las
tres fases consideradas por el señor Martínez Vigil, intelec-

tual, política y moral, no se distinguen de los de todas las

épocas y logare* y í jUe su acusación r.>n:ru ellos es exten
siva á lo* ,,tro>: es decir: universal.

Xo existe. p,j.-.s, para el p a í s - s i n o 0 ! ; | : i .,.•>,„., m e d i d a

qne para cualquier otro - . / p,J,yr-, «,,; ,,-./.•„.-;..

: Antes de terminar quien. det?nerm-. ..ara hacer <>iertas
apreciaciones sobre la ..-arencia de lógioa .¡u,- i;
ciertas partes del articulo de qae trato.

Resalta á primera vista, la poca ó n i r r u í a
la palabra >>..:. --.•/• ,-;,.. I».lr,.,.., eIá«.r;i-a: - - :
S'iio a ;..s a b -Z.l i

veces, á na-?>tr.'.s r.

d o : 'le 1 .s ;,n;v-:r»::. l :

t o m i 1 ¡ en v a r i o s *.->-.

ñ o r a e! a-it •-. :i:¡ * .-i-

•r«:rarioi y ó tra« . :\ '.

•s. p a s i á «er. c-¡ >,

; • ! - s

• advertido en

•i riaición de

li'-re á veces,

•!ii!¡:-res: unas

¡•••¡o t-1 man

' •' •••'-•-; e s t á '

En otros sofismas incurre: cuando quiere prpbar contra
nuestros universitarios, con citas de Fioretti y Demoulina qae
se refieren al unioersüarismo y á la abogadocracia respecta-
mente; cuando dice de los universitarios (que se enriquecen
con la explotación profesional), lo que sólo pnede referirse
á los abogados; y finalmente, cuando prueba contra los uni-
versitarios de hoy, con la actitud de los del tiempo de La-
torre, y con una cita en que Vélez Sarsfield habla de los
juristas de su época.

Cae, además, en varias contradicciones: asegura primero,
qae los universitarios profesan la moral escolástica, y más
tarde, que son utilitarios. Dice que no critica á los médi-
cos, porque no entiende de esas cosas: y á renglón seguido
agrega que son de una ignorancia supina. Y asi otras de me
ñor cuantía.

Para terminar, creo que no, es necesario decir que el ar-
ticulo está escrito en un estilo tan brillante cerno todos los
de este autor, curo talento y erudición son bien reconocidos.

Sólo me resta hacer justicia al autor que, aunque errado en
las apreciaciones que hace, ha obedecido en su crítica " á las
ideas madres, del bien, de la verdad, y de la justicia' ' .

EMILIO ZOM FELDE.

NO HAY TAL BANCARROTA UNIVERSITARIA

El señor Daniel Martínez Vigil, ha lanzado desde las
columnas* de esta misma REVISTA, una acusación terrible
contra la Universidad y la juventud que en ella estudia, en-
tre cuyas filas tengo la honra de rontarme.

La injusticia de la acusación es tan evidente que casi no
merecería el honor de una contestación seria. Pero el hecho
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de gozar de cierto prestigio la palahra de Martíaei Vigil
me obliga á romper mi habitual silencio para salir á la de-
fensa de la institución universitaria tan violentamente atacada
por uno cuya principal misión debería ser defenderla.

I

Desde luego, hay que reconocer que en "La Bancarrota
Universitaria'', Martínez Vigil se muestra, como siempre un
escritor brillante, un estilista consumado, de frase enérgica,
quizá algo más que enérgica: mordaz: pero de una morda-
cidad tan exagerada que casi ps injuriosa.

¡Lástima grande que encubiertas «bajo inn espléndido n>
paje se encuentren ideas tan falsas, porque las .malas ideas
no se transforman en buenas porque estén bien presentadas!
La mona aunque se vista de seda

\ que las ideas que inspiran el articulo do que voy á
tratar son erróneas, va a quedar plenamente demostrado en
el curso de estas líneas.

I I

Ante todo, y para mayor claridad <!•• la refutación, ron-
viene reunir los ataques de Martínez Vigil e¡i tr.-s grupos
acusaciones contra la juventud universitaria; ataques ¡i la
actual organización de 1 i l'niversidud y a sus autoridades,
y acusaciones r,,,,o-,/(í, (.-outra el profesorado de ¡a Facul-
tad .I.- Derecho.

Hablando d..- la ii¡v..:,:ud universitaria, d s.-í,,,,- Martínez
Vigil se desboca. A^.t., el vocabulario de los reproches
cultos y busca en el de los' epítetos groseros, los tér-
minos que expresen con fidelidad su odio de misántropo con-
tra los que estudiamos. Xo escatima las palabras de esa ín-
dole logreros, mercenarios, inmorales, hombres de mala fe-
SÍD honor ni dignidad, todo esto es poco para nuestro gra

tuito detractor, quien falto de fuerzas ya llama en sn apoyo
á Demolins y á Hismark.

Y bien, Martínez Vigil se equivoca lamentablemente. Ja-
más se ha dirigido contra un grupo intelectual, acusaciones
más infundadas. La juventud universitaria aprende en la Uni-
versidad, porque allí se lo saben enseñar, el respeto de los
principios sanos, el lenguaje culto, que Martínez Vigil pa-
íeee -ígwvrar; aj>rew4e aíl4, 4 4iseutir todas las ideas sin ne-
cesidad de ofender á sus contrarios, cosa que á Martínez
Vigii pare ce que se le ha olvidado; y cuando sale de sus cíaos-
tros, lleva un bagaje de moralidad y cultura muy superior
al de muchos que presuntuosamente se creen superiores á
ella. Esto es tai: evidente que hasta ahora á nadie se le ba-
bia ocurrido ponerlo en duda. Era necesario que un espíritu
eminentemente paradoja! como el de nuestro gratuito ofen-
sor, viniese á desconocerlo.

Se comprende sin mayor esfuerzo como Martínez Vigil ha
llegado á sostener ideas tan estrafalarias como la de la co-
rrupción universitaria Misántropo, en la verdadera 'acepción
de la palabra, ve e¡ inundo ival al través del cristal de su
apatía, todo lo encuentra malo, insufrible insoportable é in-
mensamente inferior á él. Ahora bien, es natural que cuando
halla uno ó varios casos concretos que confirman lo que su
criterio pesimista había prejuzgado, se siente irresistible"
mente inclinado á creer que la regla la constituyen esos ca-
sos que, precisamente, son excepcionales.

l'cro lo que no se comprende tan fácilmente, es que, acos-
íunibnido á ren.egar de todos los hombres y de todas las
cosas, no haya hedió extensiva ¡a acusación que formula á
todos ],,,s jóvenes, universitarios ó no, y á todos los viejos, ti-
tulados ó no. Esa aversión restringida á los jóvenes univer-
sitarios entre cuyas, rilas ha militado, es incomprensible en
un espíritu que dice ser lógico. Habría sido más consecuente
haciéndola extensiva á todas las generaciones presentes, pa
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gadas y futuras Por eso, debia haber escrito sobre u La ban-

carrota moral universal".
Hay momentos eu qne Martínez Vigil parece volver á la

vida real, pero lo hace á medias, imbuido por las ideaa
desquiciadoras del mundo imaginario en donde babitnalmente
vive Eso sucede cuando reconoce que hay algum.i, muy po-
cos de los universitarios que están fuera del alcance de sus
acusaciones Como anteriormente había tomado la excepción
por regla, ahora considera que la regla es la excepción.
Precisamente son más, muchísimos más, los jóvenes univer-
sitarios superiores moral é inteleetualmente, de lo que su
pone Martínez. Vigil. Acuden en este momento á mi pluma
los nombres de cientos y cientos de jóvenes que han sabido
colocar may alta la enseña universitaria. Ahí- está Carlos
Vaz Ferreira, una de las intelectualidades más sólidas y po-
derosas de su generación, ahí está toda esa pléyade ilustre
de abogados jóvenes: los Díaz, Irtireta (ioyena, Lagarmilla,
José P. Várela, Grauert, Manuel Pérez. Secco Illa, Oneto y
Viana, L'rioste, .luán Andrés Ramírez, Vidal Belo, Cremo
nesi, Cachón, Guaní y tantos otros que hacen honor á la
República: ahí está el conjunto brillante de nuestros sa-
bios médicos: Cabral, Miggiolo, Vecino, Veiga, Seremini,
Cuenca y Lamas, (¿ahítela, Puppo, etc , etc . todos ellos jó-
venes; ahí están, en fin, los bachilleres tan vapuleados por él,
y entre los que al azar se sacan nombres tan bien concep-
tuados como los de Iiarbaroux, Jacobo Várela, Gaye. Travie-
so. Prat, Vázquez Il.irriere, Amé/.aga, Manini. Garda Morales.

Páginas enteras se podrían llenar de nombres dignos de
respeto, y asi se ve:i:i cuánta razón me asirte al decir, que
el señor Martínez Vigil ba tomado la regla por la excep-
ción. Todjs ellos huí conquistado su justísima fama, por
sus merecimientos, por su sobresaliente inteligencia y por su
contracción al estudio. En las aulas día á día se han ido
formando, no uua reputación de relumbrón como falsamente

1

afirma su gratuito detractor, sino una reputación verdadera y
sólida, á base de inteligencia y estudio. Y como no concreta
cargos, sino que habla en términos generales, limitándose á
hacer afirmaciones inconsistentes, creo que seria perder el
tiempo si me ocupara en defender una causa que se defiende
por sí misma.

III

Los ataques del segundo grupo, los que dirige contra la
organización universitaria y sus autoridades son más gra-
ves porque son más concretos

Una cosa sola es cierta en este punto y es que la actual
organización de la Universidad no responde á las ideas mo-
dernas de educación. La razón es fácil alcanzarla. Empren-
dida eu un momento critico la reorganización de la Unirer-
sidad, tuvo qne amoldarse eu sus comienzos á las circuns
tancias porque atravesaba el país y se vio asi infiltrada por
el espíritu del absorbente centralismo que eutonces impwaba.
Se hizo de ella una oficina pública, en donde la más mí-
nima cuestión estaba sometida á la aprobación superior. Hoy
mismo da grima pensar que el Consejo Universitario no tiene
facultad para proveer por sí propio uu puesto que se ha
ganado por concurso. Todo, todo está sometido á la apro-
bación superior. Así las cosas, todo progreso es imposible
ó es absolutamente lento.

Es una verdad reconocida hoy como evidente por si misma,
que cuando el Gobierno interviene exageradamente en cual-
quiera de los ramos de la instrucción pública, ésta ó retro-
grada ó no avanza, porque se ve entonces obligada á seguir
los múltiples vaivenes del Gobierno, lo que en un país como
el nuestro se traduce en la instabilidad de cualquier reforma
que se'introduce.

Y, sin embargo de eso, nuestra Universidad aun sometida
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á ese régimen de absoluta centralización que en otra- parte
la habría ahogado, ha progresado mucho más de lo que era
dado de esperar. Cuenta actualmente, con gabinete» y mu-
seos montados según la última palabra de la cieucia, puaee
cuatro riquísimas bibliotecas <jue atesoran todo cuanto libro"
bueno y útil se ha publicado; ha creado ramas anexas en
las diversas Facultades que permiten *ea más completa la
expansión del espíritu humano abriendo nuevas rutas, y todo
esto unido á un cuerpo de profesores rjr,!,/,/,• aunque Maittue'/
Vigil diga Ir» contrario, han colocado á la Universidad mu-
cho más arriba de lo que razonablemente era dado esperar
Bien es verdad, míe ese progreso se debe tanto á la juveu-
tud universitaria de aquellos ti-mpus que supo hacer de su<
claustros la última barricada contra \<» di'stiianr> de los dés-
potas, y mantuvo asi incólume el prestigio de la Iniversi-
dad como á las etniu.'neias que ha¡i dirigido la iu»ti'.ueión
desde el puesto de Rector.

Pero aquellas consideraciones i;,, autorizan para atribuir
á la Universidad t-.di* los males q,¡e ahijan al ¡mis. Ks una
insensatez decir que eíia ha d¡<tnl>.u¡o y distribuye todavía
"veneno para ei pueblo'". Ai eo:,trari... do ,.|!a han salido y
salen todavia ia- pocas voces viriles. q\u: ni nu-di.» del caos
poutico fii (jue vivimos, leciaman l.i -pa/. para los turbu-

lentos espiritas
de I,,* grupo-

partidario-. Ella ha -ido la vu:r,\ de
s u p u r i o r t - - . n i - v . i , , ¡. ¡ i ;ca é i i . t e l e c t u a l -

ijiíe ¡Hidra h a b e r s e

> s ó o i M I - Í i i i s e i i s a -

mente considerad >, .-1 eo;.<tn;'.'-:. ; . . . . > !

equivocado. pero cuyas buenas \\.\ -í'.r

tos pueden desconocer.

La organización universitaria exige DI,a reforma seria, me

surada que debe pedirse no á voz en cuello como lo hace

Martínez \ igi l , sino de una manera culta, reposada como

corresponde a un espíritu verdaderamente intelectual. La

cuestión de la reforma de esa organización no es como para

tratarla -á la violeta en un panfleto llamativo, sino que

debe hacerse con la calma y la meditación que exige la
gravedad del asunto. Ahí tiene Martínez Vigil nn objetivo
para distraer sus actividades y mostrar que no sólo es nn
excelente demoledor sino que también sabe edificar.

Puesto ya en el camino de los persoaafísmoB, Mai'tiuez~
Vigil no se detiene. Acuna directamente al actual Rector de
ser nna mediocridad, de Ber exclusivista y tener círculo.
En seguida pretende que 5os concursos son farsas, y dirigién-
dose de lleno á los exámenes afirma que los examinadores
son en conjunto un rebaño de ignorantes y qne los mismos
exámenes son también farsas como los concursos para con-
cluir de aquí que ni las autoridades ni los profesores de la
Universidad tienen nociones elementales de la pedagogía
moderna. He aquí resumidos los cargos puramente gratuitos
de Martínez Vigil.

Hasta ahora no había oído decir á nadie que el actual
Rector fuese Hna mediocridad en el puesto que -desempeña.
He visto combatir su candidatura por razones varias que no
es del caso reproducir, pero nunca supe que nadie le negara
competencia para el puesto de líector á un hombre que du-
rante tantísimos años ha vivido consagrado á la Universidad-
El cargo, pues, que se hace ahora, sin concretar detalles que
lo prueben, no merece el honor de una refutación. Cargos de
esa especie que van contra los hechos comprobados hay que
probarlos, é invito al acusador á que pruebe los hechos que
demuestran la ineptitud del actual Héctor. Estoy seguros que
no lo conseguirá.

Kn cuanto á lo del favoritismo, poco hay que decir. Si
por favoritismo eutieude preferir en igualdad de condicio-
nes los amigos á los enemigos, el hecho es cierto, pero no
es ua cargo, porque lo más natural es que no favorezca á
los enemigos cuando su falta se subsana con ventaja con un
amigo; y Martínez Vigil se muestra muy ingenuo descono-
ciendo la tendeneia general que prefiere lo bueno conocido
á lo muy bueno por conocer.
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Si por favoritismo entiende preferir lo» amigos ineptos á

los qne son aptos sin ser amigos, entonces eso imporra~an

cargo, pero el hecho no es cierto y volvemos á invitar al

que los formula á que concrete los hecho* y los pruebe.

Cargos de esa naturaleza que afectan U honorabilidad de

una persona no pueden ni deben hacerse sin acompañar la

prueba evidente de la aseveración, y eso Martínez Vigil no

lo hará porque no puede hacerlo.

El cargo de qne los concursos son el medio expedito y

Jegal para que los ineptos logren un puesto es inconsistente

en sí, y ridiculo si con él se quiere atacar á bis autorida-

des ui.iversitarias Viviendo fuera de la Universidad, Martínez

Vigil no sabe el trabajo que implica la formación de una

mesa de concurso, y cree que si ellas no son mejores d« lo

que son, se debe á manejos secretos de la.- autoridades uni-

versitarias. Sepa, pues, que para cada concurso se busca la

concurrencia de io mejor que existe en el pais para formar

la mesa, y cuando e»e elemento rio concurre, lo que sucede

rarísimas veces, ó cuando son recusad- - se nombran otros

que sin ser grandes eminencias gmi suticicntemente compe-

tentes para apreciar el grado de conocimientos ác los aspi-

rantes.

Los catedrático*, agrega Martínez Vid!. -en ineptos en su ge-

neralidad, los examinadores tambiéi. y :u¡. mas de eso, dóciles

al espíritu de rebaño Mucho tiempo lian une el acusador no

frecuenta las aulas. Probablemente ci;;<i.>io y., comencé á. ir

á ellas él ya bahía dejado de concurrir J''.r eso n,, puedo

decir lo ,¡;¡e era;; los examinador,-- y i.-s proferiré;- de en

tonces. Pero ]„ qUe puedo alirniar <- ,,ue M entonces, li.s

examinadores y catedrático* ,.r:in • : -i; cnjiiiito tan compe-

tente» é independie!,;,., ,-.,nio ahora, H A Í U N HUSOS, AI, PAÍS.

HONRANDO LA I'.VI VER-IDA .-I) i,.fii.i ;,.* |. „ hechos que

prueban hasta qué punto se ha llevado tu la Universidad
la independencia del profesorado., pero como mi contendor

_ • % < . •

es el que ha afirmado los hechos contrarios, tócale probar-
los y vuelvo á reiterarle mi invitación á que lo haga.

Para terminar esta parte, quedan sólo dos cargos : la fal-
ta de ideas pedagógicas modernas en el profesorado y la
ineficacia del método actual de exámenes.

No sé lo que Martínez Vigil entenderá por pedagogía moderna
pero puedo afirmar que leyendo el artículo de que trato, se
deduce que no la conoce. Así dice en una parte u los exá-
meoes son pruebas inequívocas de capacidad y de suficien-
cia " y en otra se queja porque los textos son incompletos,
llegando hasta contar las páginas de uuo y las líneas de una
explicación de otro. Pues bien, la pedagogía moderna ense-
fla que los exámenes, no prueban por sí solos, ni la capaci-
dad ni la suficiencia del que los rinde, condena el régimen
de las pruebas anuales y procura por todos los medios con-
seguir la realización de lo que se propone por ideal: 4a su-
presión total de los exámenes considerados como basta aho-
ra lo han sido, sustituyéndolos por la asistencia obligatoria
á clase.

Es esa misma pedagogía moderna la que aconseja la su-
presión de los textos oficiales ó en su defecto la formación
de un texto incompleto, entiéndase bien, incompleto, que sólo
suministre al estudiante las nociones fundamentales de la
materia, para que baga de esa manera, imprescindible las ex-
plicaciones y ampliaciones de un profesor oficial ó particu-
lar. De <>ira manera el testóse aprende >td p> <)niültt>r<.i- >in
dar más resultado qiK- formar memorialistas. Concretando el
caso, Martínez, Vigil hace referencia á los testos de Vaz Fe-
rreira. los que en mi concepto son un modelo de textos, y
dice que el estudiante se aprende de memoria y no sabe más
que las sesenta lineas dedicadas á la teoría de la evolución.
Yo, que he tenido el honor de ser discípulo de Vaz Ferrei-
ra, confieso que con el texto sólo de Psicología poco huhie
ra aprendido; pero como el programa me exigía más cono-
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cimientos, tuve que recurrir á la clase de la Uuiversidad, y

allí oí de labios de mi ilustre maestro uua magnifica expo-

sición sobre esa misma teoría que se trae como ejemplo. Y

como en el examen exigen poco más ó meuoN esa explica-

ción, resulta que el que ha estudiado --ólo esa» sesenta li-

neas no merecerá aprobación Esto es lo que enseña la pe-

dagogía moderna: obligar al estudiante á -jiie busque el mis-

mo, el complemento de las explicaciones i¡ue faltan i-n el texto,

y esto es lo que conseguiremos si >e reproducen los textos

de ese estilo.

Paso por alio las varias apreciaciones concretas que hay

dispersas eu e l articulo, relativas á Ut falta úe wmjH'««1tteta

de algunos que fueron catedráticos como el do Literatura,

porque en el artículo que combate Martínez Vi^il, niega cuín

petencia a todo el mundo, sin alegar un Milu hecho qu*1 ha-

ga verosímil la afirmación, y sólo llamo la atención de mis

leelorer. sobre este punto : que :i niedii'.a i¡ue Martínez Vigil

concrrt't MIS acusaciones, más (acil e.- den¡o-ir.ir ia ful.-rdjtd.

de eüa> L.-to lo vamos, a ver con evidencia en el parágra-

fo que sigue.

IV

He reservad,, para el fi¡,¡,l la coi:tc-laeu >. vio los ataques

que el señor Maitine/ Vigil dirige al pr. ¡'-..rad... <k- la Fa

cuitad de Derecho por d,,s rn/.one-• piiin, r •. p,.n¡iif o la

parte má.- personal y c i .e r r ta del ¿rtíe-;!,, , ¡ , , , ] . . ,,„,. ( . ¡ ! ; i

nombres propios y especifica las cátedra- y seguid.., porque

corno el finaliza su articulo diciendo que -ó¡o aco>tumbra á

criticar lo q u e sabe , entiende, yo q u i , , r , , finalizar el mío

probando que ha criticado lo 4ue no sabe ó al menos lo que

no entiende.

Según Martínez Vigil en la clase de Derecho Civil se es-

tudia Mourlón recalentado ó Chacón recocido, en Constitu-

oional los fiambres de Jules Simón, Florentino González y

Tbiercelin, en la de Pena l : Pacheco en salsa de Garófalo -,

en Administrativo el salpicón de Luis Várela, en Economía

el indigesto mazacote de Acevedo y Pena y en Práctica Fo-

rense la mazamorra del entrerriano Vásqnez Acevedo. He ahi

siete 'cargos perfectamente gratuitos é injustos.

Lo primero que ocurre preguntar es qué respondería el que

los formula si se le preguntase por la razón de sus dichos

y cómo Martínez Vigil se atreve á hacer acusaciones sobre

hechos concretos Bin haberlos presenciado. No cabe otra res-

puesta que la de que lo han engañado miserablemente y que

}©• ta t r tvxpireírto ai ridnroto obligándolo á traeer afirmacio-

nes absolutamente falsas. Sí se hubiera tomado la molestia

de descender desde la cumbre á donde sn misantropía lo ha

llevado hasta las modestas aulas de nuestra Facultad, habría

vi-to que en la clase" de Derecho Civil la base del estudio

la constituye el mismo Código Civil, porque si es convenien-

te saber la opinión de los autores, nunca debe olvidarse que

el Código es también un elemento de estudio y quizás el más

importante para el estudiante porque dice la verdad legal, y

tenga entendido el señor Martínez Vigil que el estudio dete-

nido del Código es una tarea ardua y que requiere una de-

dicación constante. Pero no se limita á esto la enseñanza del

derecho civil, el curso del primer año fe estudia casi todo

por el libro del doctor Guillot. que es la obra jurídica de

más aliento que >e lia publicado en rfud América. El segundo

curso de civil se estudia casi todo en Laureut, en Marcadé

v en Lnganna; e ' tercero en Laurent, Haudry y Giorgi: el

cuarto eu Haudry y Laurent. Mourlon y Chacón no se ven

íino raras veces, y esto último cuando no hay dónde estu

diarlo en otra parte. Así las cosas ¿no es absolutamente

falso que el derecho civil se enseñe en la Facultad por Mour-

lon y Chacón?

En derecho constitucional no sólo se equivoca sino que se
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contradice. Después de afirmar que el doctor Arccbaga eB une
de los bueuos profesores, agrega que en constitucional s t

estudian fiambres. También es falso. En esa clase que tau
brillantemente regentea el que fue mi distiuguido maestro, se

estudian sus propios libros, que ban sido reconocidos aquí y

fuera de aquí como obras jurídicas notabilísimas, y cuando

no tratan esos libros las cuestiones del Programa, se acode á

las explicaciones del mismo doctor Arcchaga y que sou tan
luminosas como sus libros. ¿ Eu dónde están los fiambres?

En clase de Economía se estudia ó por I,emy Henulieu

ó por las explicaciones y artículos de los dos competentisi

mos catedráticos á quienes el más injusto reproche que pue-

de hacerse, es no elogiar sus importantes trabajos sobre la

historia económica y financiera de nuestro país, v á quienes

se injuria usando un término guarango, come» lo hace Martí-

nez Vigil.

La dase de Práctica Jada antes por el doctor Yásquez Ace

vedo tampoco escapó al insano afán de destruir reputacio-

nes. .Sólo que en la impotencia de concretar hecho- falsos

que pudieran aparecer verosímiles, se limitan a arroj¡ir en

cara a \asquez Acevedo -.u calidad de entrerriano como si

el hecho de serlo ¡e- quitara algún mérito v como .-i por eso

fuera a de.-truir la justa fama de que go/.ó mientras regen-

teó la c¡a>e. al punió que ha-ta ahora >e ha re, . ido Mein-

pre p. <• /,,.-• 'ní'udr.i:..', que difícilme!.íé -r dará una clase me-

jor de practica íonn-e.

¿ í a ra que >eguir dotniyend.i ahMiiari^iie-. de e^a <la>e?
¿No >e ve bi.-n ciar-, que .MI e-ta paite todo L\» f :u-j . abso-
lutamente ÚU, , r >¡ n emiiargo de c- to. ],, reeoi,,./.co. Martí-
nez \ igi l h;, creído que era verdadero v .¡n cuidarse d e m á s
se ¡ai.z/, impeti.oMKucte a minear ¡u >¿ur „„ ,•«//.., >,.,,, de
oídas, .xponie^h^e :. cnt.ear !-, ,,„,. ,,, s a i , t í ¿ U l , u r n , 1 H l ü
en verdaderas ta lseda. lo. por haher .;,!„ tontan.ente n.ga-
nado.
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Ahora bien, siendo lo afirmado por Martínez Vigil abso
latamente falso ¿qué fe puede merecernos la palabra de un
critico qne no está seguro de que lo que critica es cierto;
que critica sólo porqne HA OIDO decir tal ó cual cosa?

Por lo demás nuestra Facultad no necesita de mi defensa
para salir ilesa de la agresiva cuan injusta acusación que
se ha formulado : los nombres respetados y queridos de Pa-
blo De Mafia, de Gonzalo Ramírez, de Eduardo Acevedo, de
José de Freitas. de Piñeyro del Campo, de Duminioso Te-
rra, de Justino Jiménez de Aréchaga, de Carlos M. de Pena y
de tautos otros más que honran á la Facultad con sus expli-
caciones, constituyen la defensa más eficaz contra las infunda-
das inculpaciones que se le han dirigido.

X

Una última observación antes de terminar. O* un tiempo
á esta parte se uota en ciertos intelectuales un insano afán de
destruir reputaciones. Esa tendencia demoledora es terrible
y temible en un país como el nuestro en donde la generali-
dad se siente inclinada á dar crédito á toda crítica violenta
por más inconsistente que sea. Es peligrosa porque contribu-
ye á pervertir el sentido común de la juventud extraviando
su criterio. Un ejemplo. Días después de publicado el articu-
lo de Martínez Vigil, «« estudiante de derecho, tuvo el coraje
de decirme que ni el doctor De María ni el doctor Freitas
tenían competencia notoria para regentear las cátedras de
Procedimiento. Contribuir á fomentar de cualquier modo el es-
píritu pesimi.ita de la juventud, eito sí que constituye un verda-
dero peligro nacional.

RODOLFO SAYAGCÉS LASO.
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D É L A D E F I N I C I Ó N IHIL C R I M E N ti)

A. HAMÓN

I

Todo estudio criminalógieo presupone una definición exacta
de la palabra crimen. De no existir ésta, las diferentes per

sonas que se dedican al estudio <ie la criminalogia llegarían

á comprender las fases diversas de estos estudios de uu

modo muy variable, y. por consecuencia, la eoniparaeión de

sus teorías y de sus escritos seria totalmente imposible, ó

al menos infructuosa, porque las primeras se apoyarían eu

bases distintas, y los segundos ¡¡,, s,-rian análogos.

Toda ciencia necesita de una ttTiiiiii'dojria pr<*eisa, ron el

fiu de poder discutir sobre los f.-nómeno, observados y se

ñalados por ¡()s sal)ios. Asi ri: fí-ica. en química, i n fisioio

gía. están perfectamente definidos I,.- ténuinns técnicos em-

pleados, mieutras que en la filosofía elá-iea tienen un no sé

qué de vago ,,ue autori/a los más grandes errores. Cuando

uu físico trata de la Densidad, de la IV-;ii;í<v, de la Hidn.s-

tática: cuando un quiuii-i. bahía d.-l ..xi-etio. (iel carbouo.

de las sales, todos 1.,* demás f¡sic , ,v todos ]„„ demás qui

micos, saben exactamente de qr.r frata ,-1 e,r,-¡tor X<> .<<•»

rre lo mismo en criminalogía, y e;ia¡.do un criminalista ha-

bla del crimen, se igr.,,ra ,,,¡6 r-> lo ,¡ue califica asi. ó si se

sabe, su definición varía de la de Jos demás criminalistas.

Umbroso, por ejemplo, trata en todas sus obras del cri-

minal, pero se abstiene de defiuir el crimen, dejando á cada
uno el cuidado de hacerlo según su modo de pensar. La
consecuencia lógica es que califica de criminales á gentes
que para otros no lo son, y recíprocamente. Este es un pro-
cedimiento que deja adivinar un espirita tan poco metódico
como poco preciso.

Otros escritores, indudablemente más metódicos, han com-
prendido los inconvenientes de esta madera de obrar tan
anticientífica, que asi sólo puede calificarse el tratar de una
materia indeterminada, y han procurado definir el crimen.
Veamos si han acertado en sus propósitos.

E¡ jurista llama crimen ó delito á toda infracción de la ley
— "Científicamente hemos dicho en otro lugar ,1), —es im
posible discutir sobre esta base, porque las leyes se modifi-
can y cambian sin cesar; porqué las costumbres, generado
ras de estas leyes, evolucionan rápidamente; y porque sin
cesar las inteligencias más desarrolladas atacan ciertas le-
yes, demostrando su ahsurdidez é impotencia".

Para definir el crimen, Garófalo (2) ha recurrido á los dos
sentimientos de piedad y probidad. Toda ofensa á estos
sentimientos es crimen. Esta definición, aunque preferible á
la precedente, no es tampoco aceptable. En efecto, el infan-
ticidio y el parricidio ofenden los sentimientos piadosos de
los hombres civilizados, mientras que no ofenden absoluta-
mente los de ciertos salvajes actuales, así como tampoco
ofendían los de los mismos europeos en épocas anteriores. Es
innegable la variabilidad de los sentimientos, no solamente
según los lugares y las épocas, sino entre los individuos de
un mismo país y de igual tiempo. Determinar el crimen como
ofensa á sentimientos tan variables, es dar nna definición
inestable, y hacer imposible todo estudio serio sobre el
mismo.

parr. Lv-r t- /. P a r í s . ; •*•- .
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Tarde ha propuesto otra definición (1): "La idea del cri-
men dice, implica esencial y naturalmente, la de un dere-
cho ó un deber violado1'. Para explicar esta definición, es
preciso determinar de antemano la significación de la» pala-
bras derecho y deber. A ello dedica Tarde multitud de pá
ginas de metafísica pura bastante confusa. "Derecho y de
ber, dice, son prejuicios fijog, determinados de nn modo
igual ó poco menos, en todos tiempos y en todos lugares"»
lo cual es completamente falso, porque el derecho y el de-
ber han variado como lo demuestran la historia y la socio-
logía por hechos diversos - según las «'poca» y los países, y
sef;ún las formas sociales aceptadas por los hombres El
parricidio es un deber para ciertos pueblos salvajes, y, por
lo tanto. u<r es crimen, según la definición de Tarde Kl in-
fanticidio era nn derecho para los griegos, luego tampoco
seria crimen. Y no obstante., el parricidio y el infanticidio
son crímenes horribles para lus hombres civilizados del día-
Resulta de aqui que Tarde da una definición del crimen va
riable eu el tiempo y en eT espacio, lo cual constituye una
l>ase demasiado quebradiza para construir sobre «»lla el edifi-
cio de la ciencia criininalógica

En un libro muy reciente <:_'', Kniiüo I>urekheitn. define del
modo siguiente el crimen: "Todo acto que. en Un grado
cualquiera, determina contra su autor la reacción caracterís-
tica que se llama pena'.

"El crimen, añade, ataca á los sentimientos <)ue' para un
mismo tipo social, se encuentran en t^ias las conciencias
sarjas"5.

Esta definición participa á la vez de las tres precedentes.
Como '-arufalo. Duckheim basa ia noción de) crimen so-

bre la ofensa á ciertos sentimientos: mas no precisa cuáles
sean estos, al contrario del eriminálogo italiano, y se contenta

con decir qne se encaentran en todas las conciencias sanas.
¿Cuáles son éstas? Seria muy difícil para el autor explicar-
las. En el asunto del caballero De La Barre, por ejemplo
las conciencias sanas serán las de los miembros de la se-
nescalia de Abbeville y del Parlamento de Parfs, ó bien las
de Voltaire y los filósofos. Como Garófalo y Tarde, Dur-
ckheim implica en la idea de crimen, la de violación de nna
ley, de nn deber, ó de un derecho, puesto que escribe que
el crimen es nn acto determinativo de la reacción caracte-
rística llamada pena. Si no existe esta reacción, no hay cri
meD. Los Esquimales, según Perry, roban al extranjero sin
el menor escrúpulo; no hay reacción penal, luego estos ro-
bos no son crímenes. De donde se infiere -que, segú» las
épocas y lagares, un mismo acto será crimeu ó no lo será.
Precisando su definición, Durckheim escribe: "Un acto es
criminal cuando ofende los estados firmes y definidos de-la
conciencia colectiva'', siendo ésta semejante en creencias y
sentimientos en la mayor parte de los miembros de nna
misma sociedad. Pero, ¿cuáles son estos estados firmes y defi-
nidos? El autor olvida explicárnoslos de una manera precisa.
De la definición que fija para la conciencia colectiva, resulta
que ésta se encuentra en perpetua variación bajo los esfuer-
zos de una minoría intelectual en lucha contra las creencias
comunes. Por consecuencia, la ofensa á esta conciencia varia
y un mismo acto será crimen ó no lo será, según el estado
de dicha conciencia en la misma sociedad y en épocas di-
versas. Por ejemplo, los actos del Terror en 1792-94, son
crímenes para unos, y no lo son para otros, si se acepta la
definición que eriticatuos; todo dependerá de la iustrneción
recibida durante el periodo escolar, según que estos actos
hayan sido aprobados ó reprobados por historiadores y pro-
fesores. En suma, la definición propuesta por Durckheim es
obscura y da del crimen una noción eminentemente variable,
é impropia para el objeto de una ciencia criminalógica.
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Para Corre (1) "por crimen delito se entiende el atentado
u coutra el dercch) de los demás que se basa en la líber
" tad de ser y obrar según ciertas modalidades convenció
" nales para los iudividuos y las colectividades.'' l'or sus ex-
plicaciones siguientes, este sabio da mayor exteusióu á su
definición, llamando eu definitiva crimen á " toda lesión á la
colectividad ó al individuo ', y como sinónimo de la palabra
crimen usa de la expresión " acto antisocial". ó sea, acto
que presenta el carácter de aniisoiidaridad. Más adelante, no
satisfechiv con su definición, lia establecido una nueva, di-
ciendo que " crimen es todo acto i la ve/, antialtriusta y an-
tisolidario ó antisocial. "' Estas definiciones, aunque preferí-
bles á las de Garófalo y Tarde, no son tampoco mis acep-
tables. Eu efecto, los acto- contra si mismo no se comprenden
entre los crímenes, según la determinación de Corre. Además
el carácter • antialtnn-ta' no está suficientemente determina-
do, ni todos lo.- hombres concillen de igual manera, sino de
un modo muy distinto, sus referencias con la. palabra . " au-
tisociai. En cuanto a la evolución de las formas sociales,
no es necesario esforzarnos para probarla: todo sabemos que
cambian .-it¡ cesar. De estas modificaciones incesante* resul-
ta que tal acto, " antisocial ayer, es hoy, " social , ó lo
será mañana. Así, las agitaciones de lo- primeros cristiano!
eran anti.<ucinleá. 'tnti.-ul/d'irm.-; sobre todo bajo los ¿Impera
dore* romanos, y á partir de la época de Constantino, se
Convinieron en ¿'ici<ti<:¿ .'Se objetara que esta.- agitaciones eran
antttuci'tiea. pero no riuttnltrui^tii.^, y que Corre exige para de-
terminar el crimen la coexi-teucia de ambos caracteres. Es-
ta objeción no tiene el vaiyr suficiente para convencernos,
porque sería fácil encontrar otro- hechos históricos qae pre-
sentaran á la vez el carácter de autialtruistas unido al de so-
ciales ó antisociales, segúu la apreciación particular de ca-
da uno. Asi, el asesinato de Julio Cé-ar seria un acto au-
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tialtrnista, antisocial para sus partidarios y social para sns
enemigos. Y en tiempos más cercanos, Vera Zaseonlich, in-
tentando matar al general Trepow, cometió un acto antial-
truista, antisocial para los partidarios del despotismo de los
Czares ytocinl para todos sus adversarios He aquí, pues,
algunos actos que, aceptando la detíuicióu de Corre, son para
nnos crímenes y no lo son para otros. Determinar el crimen
por el antialtruismo y antisociabilidad del acto en cuestión,
es dar una definición variable é insuficiente para el estudio
de la ciencia criminal ógica.

II

Necesitamos, pues, buscar otra cosa, algo qae no esté so-
metido á la variabilidad de los sentimientos, los derechos,
los deberes y las formas sociales. Toda definición del cri-
men eu función de estos sentimientos, derechos, etc, implica
en la idea del mismo la reprobación necesaria, y como san-
ción de ella una penalidad cualquiera. Y esta idea precon-
cebida, innata, es decir, adquirida por la herencia y la at-
mósfera que rodea á la educación intelectual del día, según
la cual todo crimen implica reprobación y castigo, es la que
ha conducido á los criiuiuahstas á estas definiciones varia-
bles y tan poco acordes según los tiempos y los países.

Para servir de base á la ciencia crimiualógica, el crimen
debe ser definido en sí, bajo forma tal, que sea fija é inva-
riable, permaneciendo constante en cada momento histórico
y sea cualquiera el lugar de la tierra donde se haga aplica-
ción ó referencia de él: al igual que en Física se definen el
estado sólido, el líquido, ei gaseoso, la densidad, etc., etc.
Esta definición no debe encerrar alabanza ni reprobación,
porque estas úitimas varían e;, su aplicación á un acto cual-
quiera, según los indi vi .JO.-. Ligares, épocas, circunstancias,
causas y efecto» del ae¿u que se juzga. ¿Existe una defini-
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ción que sea como pedimos ? Creemos que sf, y pensamos
qne la definición qae vamo9 á dar satisface los deseos de
todos. No obstante, nos creeremos dichosos si merece los ho-
nores de la critica imparcial, que deseamos, seguros de qae
al demostrarnos su insuficiencia nos excitarán á bascar otr*
con mejores risos de aceptación.

Establezcamos de antemano qne el crimen no es ni puede
ser más qne una cosa qne se hace ó está hecba, qne se ma-
nifiesta ó está manifestada : n^ se puede referir á una cosa
TÍrtnal, y por tanto, inexaminable ó inestudiable. Por lo tan-
to, el crimen es un acto.

Pero ¿acto de qué clase? ;. de qué familia v Los actos di-
versos qne. reunidos en familia, peñero ó clase, son propios
para estar designados con la palabra crimm, deben presen
tar un carácter-común: de igual modo que todo objeto ó ser
clasificado en una familia, género ó especie, presenta á lo
menos un carácter común con las demás cosas ó seres agru-
pados en la misma especie, género ó familia. Admitiremos,
en principio, que este caráter común e* la condición de he-
rir ú ofender. Y tendremos asi el principio de la definición:
Todo acto que hiere en crimen.

Qae hiere ¿qué? ;.á quién ? La respuesta es fácil, si se
busca, no en las entidades metafísicas, como el deber y el
derecho, ni en los cuncepto* humano*, talrs como serfrimien
tos ó formas sociales, sino en la naturaleza misma, esto es.
en lo tangible para nuestros sentido-; Todo 1<> q a e existe es
organizado ó inorgánico, es decir, coc vida ó sin ella. Eli-
jamos lo primero y llegarepjos á esta definición: Todo acto
que hitre cualquier cuerpo organizado que tire de una exinten
cía propio, se llama crim-n.

Ahora bien: en Zoología y Botánica *e llama individuo á
- todo cuerpo organizado que vive (, ha vivido de una exis-

LA REVISTA NUEVA 37

tencia propia." Luego, en forma más concisa, podemos es-
cribir : Se entiende por crimen todo acto que hiere á un indi
viduo. Por consecuencia de esta definición, los actos perju-
diciales á los vegetales serian considerados como crímenes.
Cortar un árbol, abstracción hecha del propietario, sería un
ataque á este árbol, mi crimen. El pensamiento humano no
ha llegado al punto de delicadeza que es necesario para con-
siderar tales actos como lesiones ó crímenes. Por lo tanto, la
definición resalta demasiado general y nos vemos obligados
á precisar la significación de la palabra individuo.

Una hipótesis se impone : !a de que por individuo enten-
damos únicamente los seres que no forman parte de la serie
animal, de la animalidad. De este modo se restringe la de-
terminación del crimen á todo acto que hiere al individuo
animal, ó más simplemente al individuo (1).

Establecida la definición anterior, relativa solamente á los
individuos de" la animalidad, es preciso buscar cuál sea el
carácter común á todos los individuos que puedan ser lesio-
nados, v cuya lesión constituye un perjuicio individual. Nece-
sitamos hallar un carácter indiscutible, porque de otro modo
la falta de precisión que existe en la definición del crimen
subsistiría, puesto que para cada acto se podría entablar discu-
sión acerca de si era ó no perjudicial su lesión al individuo.
Analizando el individuo-animal, se ve que este carácter co-
mún é indiscutible es la libertad. Mas importa mucho preci-
sar la significación de este vocablo aplicado al individuo. La
libertad absoluta, independiente de toda causa, de toda influen-
cia, no existe; por consecuencia, no puede ser ésta de la qne
se trate.

• pu--i. n-.'iir n:td¡f. I

•tp ro. ••!•-• ti-- l';;b!.-ir. matar las h^rmigíiü. las lombrices, los l^-

) cual. ;•'- ii"> '-lini, f*s ridículo. En rfect'"». ŝt** acto os un rri-

?f-a rf-pr'-r..-it>¡'-. 'ii^-im d*-alabanza ó indií'-renu". esto signi-

at'ti • f»Tui'li<-a a! ::: i:.vii]uo-b- irniipi. íil individuo-lombriz,

>r "ira í»ari«-. <n la --¡lecií.- SÍ> pu^k* rt-<iti.;r la animalidad á

lo* animales ¡l:nn:ido*- superiores, fo e.ua.1 simplifica mucho el desarrollo de ¡a cuestión.
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Sometido á todas las influencias que ejercen «obre na or-
ganismo somático y psíquico los diversos fenómeno» de la
naturaleza, el individuo es determinado, es lo que debe ser,
lo que no podria ser si fueran otra* las condicionen mesoló-
gicas que le rodean y rodearon á nn< ascendientes. Si vive
en colectividad, á estas influencias físicas BC unen las de los
fenómenos sociales y las de los demás miembros de la co-
lectividad. De aquí resulta ana determinación precisa del in
dividuo somático y psíquico. Las relaciones rnntuas, el cam-
bio de átomos, eu suma, regula MI vida en función de las
influencias naturales y sociales, determinando la manera de
ser general del individuo, y >MI función de las condiciones
climatéricas, alimenticias, instructivas y sociales, determinan
su manera de ser especial F.s por 1" tanto evidente que ei
individuo no es libre para regular 1" que toma y lo qne da
á la masa social, ni tampoco lo es en la producción de sus
concepciones. Todo ello está regulado por las condiciones del
medio ambiente preexistente y existente en el momento del
cambio ó de la producción. El individuo no goza de la fa-
cultad de pensar, ni de percutir, pero si tiene la lihertad de
obnr. es decir, la facultad <!••• trad:i(\- t-n acto toda volición.

"El iu-livi l:io. ha dicho H T->H, >
qne quiere p->ro si *,? ],f,rf r¡, /,.,,-,-r
que uu.i fuerza extraña venga á imp-.iir la ejecución de su
volición."

Esta libertad de obrar existí' en todo individuo, sea cual-
quiera la especie, género ó famili-i á que pertenezca. Esta
libertad es ur.a pr.-pi-drul íuli-r,-,,^ ai individuo y común á
todos. Toda traba puesta á la misma 1\ tod,. daño hecho

! iihre d* querer lo
une desea. ;i menos

n *- ':

á ella, es nn perjuicio cansado al individuo, y el análisis
demuestra que todos los perjuicios cansados á los mismos
son supresiones ó restricciones de la libertad de obrar.

Hemos, pues, determinado e' carácter común á todos los
individuos animales, cuya lesión constituye un perjuicio á
estos individuos: Este carácter común es la libertad de tro.
ducix en acto una volición cualquiera, ó para abreviar, la
libertad de obrar por el individuo; más concisamente aún. pues,
qne es la única existente: la lihertad individual. Llegamos, en
conclusión, á definir, diciendo: CHIMEN ES TODO ACTO QUE

HIKHK LA LIBERTAD INDIVIDUAL.

III

Nuestra definición es precisa y clara: veamos si es tam-
bién suficiente, es decir, si comprende todos los actos cali-
ficados comúnmente de crimenes-delitos. -

El homicidio, el asesinato, las lesiones, heridas, golpes y
mutilaciones, el rapto y el secuestro, suprimen ó restringen
de una manera permanente ó momentánea la libertad indi-
vidual, luego la hieren: por nuestra definición son crímenes.
Para calificarlos asi no tenemos necesidad alguna de pre-
juzgar si tales actos son buenos ó malos, sociales ó antiso-
ciales, contrarios ó no á cualquier sentimiento, admitidos ó
desechados por las costumbres. Existen, hieren, y, por tal
hecho, sou crímenes.

La destrucción de las cosas por un medio cualquiera (in-
cendio, explosión, etc i; el robo, con ó sin abuso de con-
fianza, con ó sin escalamiento, con ó sin fractura; la estafa,
el engaño, la bancarrota, la falsificación, el plagio, actos to-
dos calificados de crímenes ó delitos según la ley y los cri-
minalistas, caben perfectamente en la definición que acaba
mos de dar. En efecto, tales actos suprimen ó restringen de
un modo permanente ó momentáneo la libertad del poseedor
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de las cosas destruidas, robadas, estafadas, malversadas,
imitadas ó falsificadas. Desposeído, el individuo no tiene la
posibilidad de traducir en g>ce ó disfrute de estas coRas «o
deseo de disfrutarlas. Su libertad se encuentra claramente
suprimida ó restringida por los actos en cuestión. La hieren,
pues, y por la definición son crímenes, sin que sea prectBO
prejuzgar si ofenden ó no tal ó cual sentimiento,' f«i violan
este ó aquel derecho, este ó ese deber, tal ó cual contrato
social.

Este análisis rápido prueba que todos los hechos califica-
dos comúnmente como crímenes están plenamente compren-
didos en la definición que hemos dado Pero los acto» an-
teriormente citados n-.' -¡DII. para el filósofo, los únicos actos
criminales. " Larga es la lista — escribe M.inoiivrier 1
de los crímenes no prohibidos, es decir, permitidos ó tole-
rados por el código, y que, no obstante, envuelven una gra-
vedad, por lo menos, igual al crimen mínimo, según la ley".
Veamos si tales actos permitidos por los Códigos y prohibi-
dos por una moral estricta entran en la categoría de aque-
llos que nuestra definición criminaliza.

La calumnia, mala fe, mentira, hipocresía, engaño, abuso
del poder, etc.. son actos que Miprimen ó restringen la li-
bertad individual. Por '-obediencia L1 ijjrr.-n. v según nues-
tra definición, son >r/w./,>-

•Sin que sea exa--raci'.u. po iem...- decir que también la
definición dada penuit- clarificar <i tre los ciínieiv.s, el ho-
micidio, las h(-r:da- y ¡•-:,-i¡es caucada- por si mi>mo, es
decir, el suicidio. .] oi.a;,,M1,,,, ,.tl... ,.u., p; l r ; l | a Criminali-
zación de estos actos. i,o hay necesidad de hacer intervenir
ninguna de las nocióos dichas: convencionalismos sociales,
ataques á la colectividad, infracción de las leyes naturales;
pues basta con-t.-.tar .¡ue hieren ]:1 libertad individual para
calificarlas de crímenes. Cri,eiI,os, pm-s, que no hay un solo

acto inmoral que deje de comprenderse entre el grnpo que
clasificamos.

La definición: Todo acto que hiert la libertad individual, es
crimen, es, por lo tanto, precisa, clara, suficiente y general.
Ha sido establecida haciendo abstracción de todo concepto
del bien ó del mal, y de toda idea de infracción á senti-
mientos, costumbres y leyes. Define el crimen en si, apar-
tándose de toda idea colateral: causas, objeto, autor, con-
vencionalismos sociales, aprobación, reprobación, indiferencia.
Conviene en todos tiempos y en cualquier lugar.

Algunos objetarán que, por el hecho mismo de su gene-
ralidad, esta definición permite clasificar entre los crímenes casi
la totalidad de los actos que se ejecutan cotidianamente. Ver-
dafd es; mas nada hay en esto que impida su adopción. En efec-
to, tal objeción uace de la idea general que todo crimen implica
reprobación para el acto y para su autor. La definición que
proponemos, diremos una ve/, más que no presume ningún
otro elemento que e¡ acto en si. La aprobación, desaproba-
ción, responsabilidad, irrespo sabilidad, son elementos espe
ciales no ligados al acto «n -si, sino al crimen, considerado
con sus causas, objeto, autor y ambiente físico ó social. Es-
tos son los elementos constantemente variables que hacen que
UD mismo acto sea aprobado • > desaprobado, según el tiempo
y el lugar, y también en el mismo lugar y tiempo, según
circunstancias determinadas y según la mentalidad colectiva.
Algunos hechos-tipos esclarecerán este objeto.

Varios hombres matan á otro hombre: crimen. Investigando
las causas impulsoras y el objeto, se hace constar que los
asesinos se hallaban sujetos á las torturas del hambre, en
un naufragio, por ejemplo, y que han matado para sostener
su existencia. Es evidente que este crimen no puede ser re-
probado.

Un hombre roba: crimen. Lascando las causas1 j el objeto,
se prueba que este hombre ha robado alimentos ó vestidos,
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porque, hallándose sin pan {) sin ropa, Ne veía }U'OXWlO á
perecer de hambre 6 de frío. (ijvidentulnellte que tal acto,
en dichas circunstancias, no puede ser tampoco reprobado,
y sí, quizás, alabado. (1)

Un hombre domestica un animal Halv:~je: orimen, POI'fJlle

ataca la libertad individual de dicho u.ihnal. Puro, demos
trado que esta domesticación acrecienta ('.1 hienestur de lOA

humanos, es decir, de los individuos de la mismu eRpccie
que el autor del crimen, J por lo tanto. lOA hum hrfls eneon

trarán el acto ejecutado utillsimo y alaharán á HIl autor,

Un hombre mata á ciertos animales, IOH mutila: crimen,
En el análisis de las cansas y "fin He ve que tal hombre es
un investigador que espera por medio de estaR experiencias
hacer descubrimientos propios para mejorur la. existencia de
los demás hombrea, ó de los demás animales. Luüg-o os evi
dente, que tal crimen es afahle y su autor el1 alubado.

Este mismo crimen, perpetrado CO!l idóntieo objeto en una
región 6 colectividad humana que ha divinizado {l eOnAH.

grado el animal víctima del crimen será repro badc, y el au
tor castigado,

(1) Lo que enraeteriza la tendonein de\J nutnr I'A la J't'pl't.d'II('i,íll 111' 1,"101,1 IOH 11n/IIM ,~I:lfli rl('1I11!Jl'1

corno crímenes, que tienden á sulvnguanlur 6 (, IId"IHIt'" la \'ida y la 1IIIIII'IIul di' IOH illdi\'idllWI
'J, por consr-eucneln , también las dc la I'lIhwti\'illad.

En unn palabra, (11 t1C'r('eho do Il'¡:(í(inm dl'fclil;a l'oJH't'lIil111 1'''1' IWl ('lílligoH 1IIíHIt'I'III1/: ¡( tmlllfl

aquellos que vícümas de unn ngroalrin, tratun l'Jl l'lHilqltil'l' flll'llIa 111' ('IIW'''I'\,/U' la pI'opl:! t'XiH

teucia, df'bC'l'ía también ndmit irs« para las IH'l'l-IlIllllfl !lit!' 1-11' 1I"f:(~lIdi'1I c~IIIIII'I¡ IIljltl'lIml illHIltll

eíones quc le impiden sat.ísfael!1' las J11'1't'íiillllt/I'R rtllldlltllPlllall"i ,Ip 111 I'ida ,\' qllP Jo ('1I11111'lllIH

pOI' esto si no ti lUIII muert« viol.-ntn, P"I' lo lllt!tlOS :í la IIIUI'I'II' ,,' :¡Ilunl dol ('111'1'(10 y dl'll"'ipÍI'i tu,

El autor no olasifien Rolmm'lltf' (mtl'l' )(IS (,r1UH'11I'f! nprolllL1Ji,' , (" hnrtu ,',;;o"lllallo 1'11 Ja,q (~OU
dicírmes I)hs(>r~'adas en f~stal-l p(lgitlllR,

En el volumen .IJetl'rminiHIllO y l'('flponsa)¡iILlalh doJ <¡no ""tlIW~ l'ulr/'slll'Hllo t'HIHN HIII'llH,

dico mucho IlHí[4, Todos los hurtos que implic'l\l1 nll'Il/lulos ootlll'l,idos plll' ¡Jl'I'SIllIIlH !ll'l'I'Hitadas,

no pueden 1')('1' r'OlHll'unhll'A pOI' la n¡IÍnilln púhllen, Estn ('Oll('('plo SP Pldic'nl1o lolllhil'lI {l 1114\

personas que 110 ¡mr1¡'('('1J I1P(x'"idlld('s, PA decir, ¡'j, IUH l'!P!'ÍllU\IIllIlS. Y m.¡(o ('1'1 Ilígiuo \ll'lltl!' lJUI'

á «sta categoría 1ll'I'!elll'Cf'll Sl'l'eHelnsi:fiellclos }H'JI' la í'ÍI'IlC'ia ('OmOIlIlOl'lllall'N y, flor !lIULo, Illllll'l'

cederos no de tasUgo, sino dI' tratlllllimlto cnnulvn.

Nntul'fL!mf'lIte estas ideaR eHt!lbJ('t~'~1l una oplnldn diMinln d,' la ('u!'l'it'llln linl,lI'l' t'l dl'l'I'('l11J d ....

propiedad, opinión que no ('S el cnso dh;cuLil' aquf, ilt'lid!' qlll' ¡'O II'lH'1lI0N ot m 1'1'f'tI'1Ir1j(Í1I qm'

la de hacer conocer ti ton o el pensamlentn del (liHl,illgui<!o p~iil'lí¡ogll (U. O,),

Verificado el mismo acto, se demuestra por el examen etio
lógico que el criminal ha obrado por diversión 6 recreo. Es
evidente, que el acto y su autor serán desaprobados por los
hombres de corazón sano, mientras que se mostrarán indife
rentes los que no posean tal delicadeza de sentimientos, Ver

dad es que ai la generalidad de los hombres civilizados se
han asociado para. proteger á los animales, aquéllos no han
comprendido en sus leyes más que á ciertas especies, y tam
poco consideran digno de castigo, aunque si de reprobación,
el acto de martirizar 6 matar las moscas, hormigas, ete., etc.

La guerra no puede existir sin individuos muertos, heri
dos, mutilados, ain cosas destruidas, robadas: crimen. Gran
número de gentes 110 la consideran reprobable; algunos la
glorifican, celebrando á sus autores; otros, por fin, la atacan
rudamente así corno á los guerreros.

Tal hombre roba: m-imano El examen etiológico demuestra
que ejecutó el acto impulsado por el deseo de aumentar sus

goces, que quizás sin tal acto eran ya ma.yores que los de

la clase mediocre de los humanos. Pues la generalidad de
los hombres reprobará el crimen y al criminal.

Este otro falsifica los productos alimenticios ó de cualquier
clase: crimen. Nos dirá quizá, y muy convencido de ello, que
sus actos son legales. Crimen y criminal serán aprobados por
unos pocos, reprobados por los más.

Aquél se apropia de bienes mobiliarios 6 inmobiliarios, va

lores cotizables, ete., que no son necesarios para su vida:
crimen. En efecto, sustrae á los demás hombres todo lo que
tiene de exceso; por consecuencia, ataca la libertad de tra

ducir en disfrute de tales bienes la volición de gozar de ellos
que sienten los demás. No obstante, esta es la regla en las
actuales colectividades humanas. El crimen está conforme con
las costumbres, y el criminal es considerado, salvo por una.
minoría.

Un hombre posee otros hombres, como si fueran cosas; e~



44 I-A REVISTA NT EVA

decir, tiene esclavos : crimen Ayer aún, esto bailábale con-

forme con las costumbres, uu beria sentimiento alguno, y, por
consecuencia, no entrañaba reprobación, mientras que hoy,
la mayoría de los civilizados consideran denigrante tal acto.

Un hombre abusa del poder que la colectividad le ha con-

cedido libremente con un objeto determinado, ó bien conser-

va este poder á pesar de los deseo» de la colectividad, ú usa

del mismo contra ei deseo y voluntad de aquéiía : crimen.

No obstante, tal regla es lo c<>mún y corriente en las sncie

dades actuales. La mayoría encuentra estos actos perfecta

mente acordes con las costumbres : sus autores son premia-

dos siempre; glorificados albinias vece*

Un hombre se subleva contra la colectividad : crimen. Kl
análisis etiológieo denniestra que ¡u libertad del autor esta-
ba lesionada ó conculcada por ia colectividad, obraudo ésta
criminalmente según el criterio c'r aqm'•'. : >v demuestra que
l bj del objeto del actu ju/gado era U/i'ililicaci <u del

contrato social de tal modo que au:¡i ¡ [,,ra t-¡ lueiie.-tar de
cada uno. Los utos reprobarán el ;ie¡" y eaMigaran a! cri-
minal; los otros alabaran á aquél y gi'T.tieurán. <'• más aúu.
deificarán á éste.

Estos ejemplos confirman la inip>>sibi¡idad lie determinar
el crímej «i en ¿1 se impü.-a |;, ^.ció:: di- r probación ó de
aprobación, porque, seguí; lo* e.-i-,.*. el errneu v los crimi-
nales serian diferentes. Nt> b.inria mr-rfi.. alguno de estudiar

'a criminalidad en el Tierup > y »n ,-i K-par.o utilizando el
método comparativu tan frur-; -UIH-L:- .-ü.j.ieado p,. r lo» an
tropologos.

Por su generalidad misma, nuestra definición permite la

comparación de formas criminales ei¡ todas las épocas, en

todos los pueblos y hasta entre lo* animales. Esta generali-

dad, englobando, no iud¡viduos-excfpci..r.es. siuo masas in-

dividuales, da á ¡a crimina;..gi.i un ínteres considerable, no

solamente bajo el panto de vjsta especulativo, >ino también
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bajo su aspecto práctico. De estos estudios criminalógicos
brotarán conclusiones relativas, no á las excepciones, no á in-
dividuos teratológicos, sino á la masa de todos ellos. Por otra
parte, aun donde el crimen no sea función de apreciación del
Acto, el criminalogista podrá juzgar de la criminalidad de
una colectividad, en época dada, para la apreciación de los
actos criminales de dicha colectividad en la época estudiada-
En efecto, la aprobación de un acto demuestra la posibilí
dad para el aprobante de cometer tal acto.

Algunos objetarán quizás que la definición propuesta, re-
posando completamente sobre el individuo, no comprende los
actos que atacan á la colectividad. Esta objeción es falsa,
pues DO creemos pueda concebirse un acto que ataque la co
lectividad sin que al mismo tiempo sea lesionada la liber-
tad de nuo ó de varios individuos. En efecto, no se puede
obrar sobre un todo colectividad sin obrar sobre una par-
te cualquiera del mismo individuo '. Esto es una verdad y
al par un truismo.

También, quizás, se nos objete que, apoyándose entera-
mente sobre el carácter individual la libertad de obrar, re-
sulta que, por el hecho mismo de reunirse los individuos en
colectividad, son criminales, puesto que á sí mismos coartan
la libertad de obrar. En otros términos, toda convención li-
gando una colectividad cualquiera, es criminal. La consecuen-
cia lógica seria que uo se puede aceptar una definición^que
criminaliza de tal rundo todas las convenciones sociales.

En electo : todas las convenciones sociales son de este mo-
do criminalizadas: ¡¡ero oto no basta para rechazar la defi-
nición propuesta. Tal deducción emana, pura y simplemente,
de esta idea innata: Todo acto criminal indica reprobación.
Haciendo ab<t!-a.-?ióa de e*:a reprobación. ;. qué importa que
las convenciones sociales sea:: criminales '¡ Evidentemente, esto
no tiene importancia alguna, y. lógicamente, la definición dada,
es admisible. Aun uniendo la idea de reprobación ál crimen,



quedaría aceptable la definición, ]H1CS la. única, consecuencia

racional sería la invcritigaeiún de un conveuoiunn.llamu social
que hiriera lo meHOS posible la libertad individual. Se re

duciría así la crimiualizacUm del eonvnlleiollalh·¡mo á un mí

nimum, que desapurecerfu en el momeutn que el pacto fuera

el resultado de las v~lici(¡lle8 ddt'!'mitl:ldaN por la razún, no
por la fuerza ,-,de todos los individuos oompunente« de la, co

lectividad. El concepto de reprobaeiún, estando entendido en
la definición del crimen, es evidente para todo individuo, en
rango superior de ideas, pues toda convención social impues
ta á los mismos contrariamente á BU voluntad, hiere á estos
individuos, y por lo tanto, es verdaderamente criminal,

Esta criminalizaoión de los convcncionaliamos souiules, pa
sados ó presentes, 11(/ os suficiente para. que el criminulngiata
rehuse aceptar la definición prepuesta Ilumhre dn ciencia,
tiene el deber de huscar una huse lwria (lo aw'd iNiH, una
medida común á los individuos que quiero estudiar. Hallada
ésta, debe analizar los actos en s], HUI~ ouusas, antores, ()b~

jeto; de este análisis debe hacer UIHt HilltmüH pl'tH~iHa, y de
ella sacar las conclusiones lógicas, Hin preooupurne de Ió que
puedan tener opuesto á los eouveuciouallmuos y paetof:l so·
oiales, admitidos por unos y rechazados por Ot:l'OH, y Hin <mi
darse tampoco de si arrojan ú no la. sombr« del dOiH~l'ódit.o

sobre las convenciones sociales de in actualidad. Si Ju:r,ga
que esta medida común, este anidiHh'l y eatu HintesiH le con
ducirán á conclusiones que haga.n padecer H/ili iul.ol'ütWH per
sonales ó de clase, y por tal causa rehusa uoeptur la me
dida propia, demostrará elararuonte que el pdvil(~g'io social
que disfruta, ó cree disfrutar, ahoga en ól su deber (, e hom
bre de ciencia. El interés personal (, de clase ha anublado

entonces el deseo de verdad que debe earueterizar a.l sabio.
Para terminar, quizás se nos diga que eHta definición exa

gera la importancia, del individuo á (m~t<t de la eoleetividad,

y que conduce inevitablemente al predominio del primero

sobre la segunda, Este predominio tendería á la individuali
zación, absolutamente opuesta á la tendencia genera.l de los
hombres hacia una solidaridad cada vez más grande, De
aquí resultaría que: la humanidad, viendo siempre en el
crimen, un acto que He debe impedir y reprobar efecto' de
la educación de pasados y presentes ..-llegaría á exasperur

la noción de la individualidad, y á atrofiar la de la solida
ridad, lo cual sería. absolutamente perjudicial á la cnlectivi
dad y al iudi viduo.

Esta. objeción He :l poya en la. idea errónea de que la in
dividualidad es opuesta á la solidaridad,

Una colectividacl es la resultante de cierto número de in
dividuos componentes. IDs evidente que esta. resultante será
tanto más moral cuanto más lo sean los individuos compo
rientes. IJa individualización de éstos es la condición sine

qua non de esta rnorulizaciún. En efecto, todo individuo que
teugu noción elevada de su libertad de obrar, y por consi
guiente, libertad de gozar de ella, si se renne jiara formar
colectivldad con otros individuos que posean igual noción é

idéntica voluntad, llt'ga indudablemente á limitar su citada
libertad. Encuentra, uaruralmeute, este límite en la libertad
de los otros individuos componentes; es decir, que su liber

tad de obrar queda limitada á todo acto que no ataque la
ib-rtad de IO:-j demás. gsta exageración de la individualidad,
si fuere igual en todos los miembros de la colectividad, le,

jos de lleva'r á la atrofia de la solí daridad, la exacerbaría,
porque el individuo no es nunca más solidario de los otros
individuos de ella qne cuando la igualdad reina entre todos.

Además, teniendo todos los individuos noción elevada de su
libertad, se eonsidernrían iguales, y en el pacto constitutivo
de la colectividad se estipularian iguales derechos é idénti
cos deberes para tod -is. Si cada uno de los individuos re
probara el crimen, lógicamente se vería obligado á no eo
meterle) pues siendo igual á los otros, disfrutando idénticos
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derechos y debiendo cumplir cutí los mismos deberé», sabría
que dentro de la colectividad su modo de obrar con rela-
ción á los otros miembros, habí.» de ser igual al qae qui-
siera que éstos tuvieran con raicero A él. La moralización
del individuo sería, pues, considerable y la colectividad re
saltante gozaría de igual moralización.

Resalta en conclusión que la definición propuesta al con-
ducir á la exageración de la individualidad y uniéndola á Ja
idea de reprobación del eririu'ti. conduce á la moralización
del individuo, y por consecuencia, á la de la colectividad.

En resumen, creemos haber demostrado <jue la definición:
Todo acto que hiere ¡a lihcrtml ¡nJnnlual ».>• crimen, e* una

base sólida y precisa sobre la eual se pueden edificar

estudios"crimmalógieos espéci;il-s de ciertas furnias crimina

les y de ciertos delincii--niev, i-n »i,a época y lugar dados,

ó estudios generales comparativos de unos v otros Ksta defi-

nición nos parece la úu'wa ha-- súljdu ¡,,-ira la edificación

de una criminalogía cii-ntitica; . er". repetirnos, nos coiiside

rariamos dichosos de las «Titira- imparciales de la misma

porque éstas la i-oi:firm;!rian ó i a reeha/arian. v en ambos

caso» la ciencia, es decir, la ii rel igación de ia verdad, en-

contraría el provecho que rrsu.'.-trá.

L a y no p i l e d e Di f]

de eo a
"«citan las diversa, r,,-,
n necesidades '?"'* ""llVl!

• h a

i •!• ' • • • I . , -

^Las

con toda
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La ley, como la autoridad, es una restricción de la acti-
vidad individual, y, en este sentido, un pueblo habrá avan-
zado tanto más hacia la libertad cuanto menor sea el número
de leyes existente, siempre, es claro, que no se sienta falta
de éstas.

Jamás debe dictarse ninguna ley, ordenanza ó disposición
emanada del poder público que no responda á una necesi-
dad acusada claramente. Proceder de otro modo es trazar
normas de conducta inaplicables. Al dictarse no deben esta-
blecerse tampoco demasiadas obligaciones ó prescripciones
muy severas.- cuanto mayores ó más severas sean las obliga-
ciones ó mandatos de una ley, tanto más fácilmente caerán
eu el desuso. Tanto más difícil también, se hará su cumpli-
mieuto estricto, cosa deseable en esta materia. Mucho más
malo que la falta de leyes, es su excesiva abundancia y su
extremado rigor: ningún despotismo peor que el de la ley.

Hija de la política, debe inspirarse en sus dictados, y por
ese motivo no puede ser expresión de principios puros, ni si-
quiera contenerlos como mandatos: la faz práctica de la vida
que origina ó genera la política, origina también las neeesi
dades que dan margen á que ¡as leyes se dicten.

Otra de las condiciones indispensables para que las leyes
sean eficaces, es la autoridad mural que debe atribuírseles, el
respeto que ha de tenérseles. El pueblo se lo profesará tanto
más cuanto más lo vea ea los ejecutores de esas mismas le-
yes. Y, como en todas las cosas, el respeto debe entrar en
el pueblo por Ja convicción y no por la fuerza. Feliz de aquella
nación en que el acatamiento de la ley sea axiomático é in-
discutible; en que no haya necesidad de exigirlo, sino que se
mire como lo natural ó lo indispensable; en que se cumplan,
y no sean palabras solamente los preceptos legales. "Sin em-
bargo, si alcanzamos algún día á ser libres, será necesario
comprender finalmente que la libertad es el reinado de la ley.
La ley no impera si el poder y sus agentes pueden desobe-



decerla impunemente, y si el ejemplo del desprecio de ella

se da por aquellos que lo deben de respeto," l,E. 1.abo ulaya,

Le pa'rti libél'al, son pt'ogrmmne et son auenir, p. ~40).

La sanción de una ley, cualq uiora que sea, debe ir prece
dida de un cuidadoso estudio,I!~8t;e Be referirá: l." A las ue
cesidades que van á tratar de llenurse; ~.c) .A. la oportunldud
de llenarlas; B." A }OH principios teóricos que van á SOl' apli
cados; 4: 1 A la medida en que deban sor usados 0801;; mismos
principios; 5.11 A los medios tendentes á evitar <JllO se eluda
su cumplimiento; 6',11 A que IlO impugne ó destruya otras dis
posiciones necesarias también ya establceidaa ; 7,11 A los me-

. dios con que se cuenta paru que He cumpla duhidamentc.

Todas estas exigencias indican 10 dificil, lo extrcmudumente

delicado de la función legislativa, función polWea cxelusivu

mente, es decir, eminentemente práctica, q no requiere una

suma de ciencia teórica} de nociones de la vida real, (~c eo

nocimientos acabados respecto del país y la ópoea. eu q ue se

vive. Haced pocas leyes, pero ueccaaríus, y cenad con ellas,

en lo posible, la puerta ú. los coutllctos privados y públicos:

he "ahí toda la ciencia, toda la clave de la estabilidad social

y de la paz pública.

Concisión, brevedad, fácil é inequívoca eompreuaión de los

mandatos: he ahí también las condiciones iudispcuaahlea eu

toda disposición 'legislativa. La última de aquellas condicio

nes, sobre todo, debe ser objeto de especial cuidado, pues,

como lo dice Garófalo, la oscuridad, la dificultad de compren

sión sólo pueden admitirse en los hbros cleutlñoos, nunca en

las leyes que se hacen para que todos las conozcan y se pe
netren de su espíritu.

Cuanto más grande sea la difusión del conocimiento de In,

ley, en el pueblo, tanto mayor será la conciencia qne éste

tenga de sus derechos, supuesto que la ley siempre contiene

obligaciones correlativas de aquéllos. 1~1:l inútil enumerar los

beneficios que da ese conocimiento, l~l de nuestros derechos,

previene su desconocimiento, su agresión por los demás, y ge
nera en nosotros el respeto de los ajenos en previsión del

ataque de los nuestros, A ruayor extensión de la conciencia

de los mandatos legales, corresponde asimismo, un arraigo

más hondo de la noción de que todos somos iguales ante su

imperio; un culto mayo!' también, por tanto, de los principios

de justicia; un alejamiento más grande de ese estado de na

turaleza que nos inclinaría it repeler las restricciones que las
acti vidades ajenas imponen á las nuestras.

Las libertades eiviles, dice Laboulaye, "no son más que el

derecho de vivir y ser dueño de 811 destino". Las libertades

civiles, digo yo á mi vez, son las diversas mauífestaciones de

la Libertad tal como uno la gozada fuera de la sociedad, pero

restringida por el estado social, por los círculos de actividad

correspondieutes á los demás. Si, como se ha dicho no sé

por quién, la Soberanía es el poder de los pueblos sobre si

mismos, la Libertad es la soberanía individual, y las llamadas

libertades civiles su expresión. Las leyes no hacen más que

organizar, reglamentar estas formas de la Libertad: 110 la dan

ni la quitan; más bien esto último, en todo caso. Pero, para

cumplir su misión no deben quitar más que lo necesario de

ella, á fin de que, usándola, no privemos á los demás de la

suya.

Estas verdades elementales son desconocidas aún. Los go

biernos, la adminístración, lOH mismos estadistas, toman el

Estado, la vida social, por la regla, cuando, en rigor, ella

sólo es la excepción, la excepción impuesta por la necesi

dad de la defensa individual. Por eso, muchos hombres, mu

chos gobiernos, confunden SIl facultad de restringir el uso

de la Libertad previniendo su abuso, con la de dar derechos

al uso de esta misma: de ahí proviene la famosa denomina

ción de "libertades civiles", "derechos individuales", con lo

que se entiende conoeder derechos que, como inalienables

é imprescriptibles, el hombre no puede perder ni adquirir,
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siao que los ñeñe por el hecho de ser hombre. Como todo,

y roas que muchas cosas, sin duda, esto tiene sn explica

ción. y boy y dorante mucho tiempo, su disculpa. La nece-

sidad creó el estado social, y é-te, por ana macbo mayor,

— el principio de autoridad Es claro qoe la autoridad de-

bió considerar!" todo en >u poder, sea por la condición del

qae mauda. serrón Nfontesqnieu. sea p<>r la misma razón de

existencia del e<tad» soeia! ó de la autoridad. Asi vivió la

humanidad díí-.tados espacio* de !i>mp<<: UM perduró la

creencia de gobernantes y g..ht>n¡ad.'<. Pn r eso mismo se

dispuso de la vida hun¡a:.a de la pmjiií-dad, y ;basta del

pensamiento! Ejecutad - h iuternipci'>:. y consecutivamente

una serie de ao!o>. y n;?.y j.r. i nt .. pn p-,t-,,* añ,.s. miraréis

aquella* restricoi-LéJ de v;i-?s:ra ;•/•,-rtad. aqu-llas trabas del

libre juego de ¡a actividad. c-:n-. -> ¡... l.> hieran, como el

desenvolvimiento >;n c-napi-as de ¡..judia: hacedlo hacer á

los deraá*. y Cor.' mayor ra/ó¡, !•• creeros de justicia, y de

vuestro drrecb- el i-bli-ar a ejecutar!., C,.u el principio de

autoridad ha sucrdiJ* .. :r.. í a : i : . . e-laU-cid.. por necesidad,

perdurada y s^tenida por a l l u . r / a . ¡H-pacta a gobernantes

y gobernado, ! a H e a d , 1;i ,ie>aj.;iri,-
:,-.5; d.-l ÍLdivid»., tras

el c.-iyacto. ha .'ebido .;,r?ir. c-m,. «., tr::to y >D conclusión

lógica. i:i creec.-i^ «..rrclativa dr •;:>•

y bac.ecdas !

eer

.¡ver. d:>{...D¡a de vidas
m p,, r der.-ch- p r u , . ; . , v q a e podía ejer

er sa :ute¡a ; . : d-re.-h.,. P - r i ;>:;;,,;.;;, ba ¡..-did... ha de-

• " ' ' ' • - ' • ' • • • •> • • • • • • • . . - : . i e i ¡ , a j - 1 f r u i d a - i

de co^ . i í - r é¡ -j. . de e-;, lib-rta-i .-;,. ,; ; r ;K l i r i 0 , t , , d a . t o d a

sin excep;ió¿ del indiv.da.,. La LBffia i lidad ha ido evolucio-
nando dei des¡,,t¡Mn, de ,uc, al de todos. e s decir, del de*-
p o t i t o dei jefe al d.¡ agregada del dueño v señor indivi
dual y óc¡co. b., id, pa-aud., a ¡ a '> v c ied .d . *.l e n j a n t o : M

ha ,do diluyendo. í a a a a p a l a b r a y . n e n d e ¿ ^ ^ ^ ^

expand.ecd-e de e<e ra..d.. Pue>t ,;C , ; , , c a n d ( , a l ü n . U D a

parte aheaota d, e¡ a « d a habitante dei fcttdo, v n o pu-
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diéndolo usar inmediatamente contra los demás, lo convertirá
en poder individual de obrar para si. En ese día, demasiado
lejano aún, y que sólo ea, hoy por hoy, pora teoría, el es-
tado social habrá llenado enteramente su misión. Entonces el
individuo en sociedad, gozará de la libertad sin más dismi-
nución de ella que la que le imponga la de su vecino.

Ahora bien, los hombres de Estado deben tender, en lo po
sible, á la realización de estos ideales. Deben calcar ó, más
bien, encaminar las leyes á la tendencia más directa posible
en tal sentido, dentro del limite impuesto por las necesida-
des de la vida práctica, Xo deben proclamar semejantes prin-
cipios en ellas, no deben darlas tales que sean platónicas por
ser inoportunas ó inaplicables. Pero no deben olvidar que sola
son principios de excepcióu, reglamentaciones de un poder de
obrar indelegable en absoluto, imprescriptible, inalienable en
toda forma, y que debe tenderse á restablecer en toda su ple-
nitud. Por eso, tienen razón los que sostienen que la ley ha
de reglamentarla.* relaciones individuales tratando de estimu
lar la actividad humana, para permitir, asimismo, la debida
evolución de las instituciones. Por mi parte, sólo así concibo
las leyes, sólo asi entiendo que puede y debe exigirse su
cumplimiento á gobernantes y gobernados. Reflexiónese sobre
las sabias palabras de Labonlaye: uPara que una ley exista,
no basta que un legislador la decrete; el Boletín de las Le-
yes está lleno de obras maestras legislativas que murieron al
nacer. íso es la autoridad ni la sabiduría del legislador lo
que constituve el poder de una ley: es su entrada en las cos-
tumbres; es necesario que se convierta en parte de la vida
nacional. He ahí, entre otras razones, por qué nuestros abue-
los se atenían á sus viejas costumbres, las llevaban graba-
das en el corazón. L;.s modernos, que no piensan más que
en hacer la vida más intensa suprimiendo el espacio y el
tiempo, han hecho los mismos descubrimientos en política que
en las industrias. Con diarios y tribunas han hallado el me
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dio de madnrar rápidamente el espíritu público, de apre«nr*T
la experieueia.de interesar y de habituar al pueblo, por de-
cirlo así, á leyes nuevas. Así es pomo boy toda reforma ba
llegado á ser fácil. E! progreso es monos cuestión de tiempo
que de publicidad." Obra citada, pág. ¿i»2 .

Si las elementales consideraciones de simple- boen sentido
que acabo de exponer se llevasen á realización por los le-
gisladores de la República; si. no siendo posible esto, siem-
pre se recordasen, por lo meno<. ¡mantas leves menos habría
y cuánto más útiles fueran las existentes! Los teóricos ten-
drían un poco más en cuenta las brutalidades de la existe.n-
cia terrena, y los que, encallecidos en !a labor administratira.
van á las Cámaras imbuidos de prejuicios contrataos á la ver-
dadera libertad, la respetarían m;i<, estimulando más también
nuestras adormecidas, nu-stra* enervadas iniciativas indivi-
duales.

AMBROSIO I,. KAMAMO.
. ¡uno 6 de l > . \

DE LAS ACCIONES EN MATERIA CIVIL

J.

Coni n^*c.."a

7O.--É7 potador d> bwnn /> hoco myot los frutos y sólo
dtbe restituir [,„ p.rribN,,, //,,,;„,', ¿, /„ ^ « / ^ a ^ , , ,í ¡a deman.
da ' [Cód. Civil art. ri.Vj 1 ; ;.i'u ,| es P; f , ; ; i , ] a mento de e s t a d i s -

pos l c . , ;u? En pri.,M¡,io I... fra. .. , ¡p: , . . , . . . . , „
al dueño de

la cosa (Cód. Civil, art. 440 1." y 708), y desde qoe el ac-
tor vence en el juicio reivindicatorío, al establecer que á él
pertenece la propiedad, se reconoce que el demandado no
ba sido nunca, dueño y que, por consiguiente, no ha podido
percibir los frutos que corresponden al titular del derecho
de dominio. Ese es el principio ¿Por qué la ley ha esta-
blecido ana excepción fn favor del poseedor de buena fe?

Cirabali (V ha creído que es algo más que por una ra-
zón de equidad ó conveniencia que el legislador ha consti-
tuido ese derecho. "Saoede con la propiedad, dice, lo que
con cualquier otro derecho: si el propietario no cumple todo
ó parte de su deber, pierde todas ó parte de las garantías
debidas á su derecho. En la presión resulta siempre qne la
cosa se halla bajo el poder físico de otro, porque el que
tiene el poder jurídico de ella descuida su conservación y
no la hace servir para su verdadero fin; es natural y justo,
pues, que como se divideii sus obligaciones se dividan tam-
bién sus pretensiones jurídicas. Para que esa disminución
de las garantías debidas á la propiedad sea mantenida en
los estrictos límites de la justicia, es menester que se tenga
presente un doble elemento: la condición físico-moral del
que posee y la del que deja de poseer; de la combinación
de estos dos elementos deriva racionalmente la calidad y la
medida de la protección que debe acordarse al uno y ne-
garse al otro. Toda clase de posesión, teniendo su base en
la negligencia é inercia del propietario, tiene siempre dere-
cho á una garantía para sustraerse á las molestias arbitra
rias de cualquiera que, «ea el dueño ó un tercero, quiera
causarle una turbación ú "fen«a Pero esa garantía debe ser
más válida y eficaz cuando, por la buena fe del poseedor,
se muestra en él más sólida é intima la conexión física j la
conexión moral con la cosa.

L) CIMBALI. D>i Possésso perarquis:vt i ?n*& nfim. 26
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Frente á la inercia y negligencia, cuando no á la cnlp»

del propietario, se contrapone la actividad y la buena fe del

poseedor, el cual, en la conciencia honesta de ejercitar un

derecho legítimamente adquirido, gasta y trabaja en la COM

con la profunda creencia de constituirse uua fuente de pro-

vechos. Si el propietario hubiera cumplido estrictamente con

las obligaciones que el derecho de propiedad le impone, la

violación no hubiera sucedido ó, sino, hecha ésta, babrfa nido

reparada inmediatamente. lYro si ha dejado que otro obra-

ra, y con su largo silencio ha nutrido la esperanza y la«

espectatiras del poseedor de buena fe. el mal . seguro de MI

derecho, cumple plenaiiieiiie los deberes teniendo la con-

ciencia de propietario. ju<tn fs que también tenga los dere-

chos. Y puesto ijue lo< di-rech'i^ i¡ne. ordinariamente, »e ejer-

citan por el proph'tarin.-se tiadueeii en la peivepeión de los

beneficios que derivan iinm-iliatanieiite di- la cosa, resulta

que el poseedor de buena fe adquiere legítimamente lo» fru-

tos percibidos. Es por derecho, y no por equidad, como co-

munmente se enseña "

Xo es esa sin embargo la doctrina corriente, según la cual

sólo uua razón de equidad ha dado vida á la <lisposiciún

que estudiamos. K. poseedor para ser de buena fe, debe te-

ner un titulo que ha ¡.viienub» ia eroM,.'i.i d- propietario;

es por un error t-xei-ai..- é ii¡v.-i.eib|.- qtit- -e ha conside-

rado dueño y c m . . tal ba ..¡n-ado. i'nr re:rka general, dado

que las tracstereiicias á ¡í;u..> ..i¡eri!...i «un mucho más co-

munes que las liberalidad!-., había de,embalsado uua canti-

dad de diñen, por ¡a c - a de que se le despoja, y si bien

puede decirse que la ley le da medi... para ir contra el

enajenaute, no es menos ciert • que en muchos casos v cuan

do ha pasado mucho tie

sona.
empo. esta garantía puede ser iln-.

Por otra parte, el p ^ , P , | . , r q u e ha creído que los frutos

le pertenecían, puede que .o, haya consumido, y aún cuando

guarde algunos, si la reivindicación se entabla á los muchos
años de la adquisición de la posesión, se comprende el tras-
torno que en su fortuna recibiría el poseedor obligado á res-
tituir todos los frutos percibidos durante tan largo tiempo.
Toda persona, por regla general, ajusta sus gastos á la reata
que tiene. El poseedor que creía contar con la renta de la
cosa poseída sin duda alguna, ha hecho su presupuesto so-
bre esa base y ha, por tanto, gastado todo ó gran parte de
los frutos producidos. ¿Quién no ve el rudo golpe que reci-
biría el poseedor si tuviera que derolver frutos que ya no
existen por haberlos consumí lo, en la conciencia que á él
pertenecían? Ku la mayoría de los casos, la consecuencia de
esta obligación serie, la ruin.v de toda una familia, y casi
podemos decir que hay una razón social en que no se veri-
fiquen esos bruscos cambios de fortuna, cuando ellos arrojan
á la miseria á quien el día anterior gozaba de pasable po-
sición.

Indudablemente que, en principio, hay en esto ana viola-
ción al derecho del propietario. Los frutos son un accesorio
de la cosa, y como tal el dueño de lo principal lo es de lo
que la cosa produce (440, 1. . l'ero descartando la lógica
consecuencia del principio abstracto y fijándose solamente en
los efectos práctico? del hecho, es decir, en las convenien-
cias que pueden producir una ú "tra solución, la jurídica y
la de equidad. ;.á cuál debemos dar preferencia? Hemos es-
tudiado los males que acarrearía la aplicación del principio
estricto, y veremos ahora si estos males son mayores ó me-
nores que los qae causa la aplicación de la equidad.

El lesionado por el derecho del poseedor de buena fe es
el propietario á quien no se le entregan los frutos que r igo-
rosamente le corresponden.

Pero no olvidemos que lo que es cierto respecto al posee-
dor lo es también respecto al propietario, en lo que dice rela-
ción con el método de vida que, como hemos dicho, consti-



tuye una regla general: nos referimos al hecho de que to<lo
hombre gasta con arreglo á las rentas que tiene.

Ahora bien; el dueño que abandona FiU C(HHt, no ha podido
contar con 10R frutos de ella; ha vivido sobre la base de que

esos beneficios no le pertenecían, puesto qno de otro modo, si
hubiera necesitado para vivir de los frutos de esa propiedad,
hubiera hecho valer sus derechos al efecto de poder perci

bir los réditos.
Poco importa para el caso que el propietario haya. ahan

donado la cosa por desidia ó por ignorar que ora suya, pues
en ambos supuestos se. arriba al mismo fiu; que los frutos
de ese bien, no han entrado en el cálculo de SUA reoursoa,
y ha vivido como si éstos no existieran,

Pues bien; cuando vence en la. reiuviudicación y Re le en
trega la cosa, entra ésta, de hecho, en su patrimonio en ese
momento, aún cuando en derecho Re oousideru qno nunca ha.
salido de él. Es desde ese instante que lOA frutos de la co

sa serán tenidos, para el cálculo de xus gastos, como for
mando parte de sus rentas. En cuanto á los anteriores, es
decir, aquellos que el poseedor de buena fe ha percibido, aún
cuando no se le restituyan no se le cansa por esto un mal
muy grave, si se compara con el que Al>' causarla al pOFWC

dar á quien se impusiera esa obligación, So le quita es cier
to, algo de lo suyo; pero no puede decirse que se le oca
siona un trastorno irreparable y fatal en su patrimonio, des
de que como lo dejamos dicho, nunca el reivindicante ha
obrado teniendo en cuenta los frutos de la CORH, ahandonada.
Que se pongan frente á frente el daño que causa h't obliga
ción de restituir con el ocasionado por la adq uisición de los
frutos por el poseedor de buena fe y se verá que no hay
término de comparación entre uno y otro. La ley, dejando
á un lado el principio, ha tomado en cuenta. las eonsecuen
cias del hecho, constituyondo el derecho de los frutos á fa
VOl' del poseedor de buena fe.
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ARTíCULO 5--PÁRRAFO SEGUNDO

PROLEO{)MENOR I)E }JERECIIO C()MERCIAL

"Los actos de los comerciantes se presumen siempre actos
de comercio, salva prueba en contrario."

(Contin?tará).

Pero, nótese bien que es por una razón de equidad y no

de derecho como piensa Cimbali. Decir con éste que "el
derecho es el resultado del eumplimieuto de un deber' es
desconocer 10 que por derecho entiende ]30 ley positiva de
todos los paises. El que es propietario tiene el derecho de
gozar y disponer de su cosa arbitrariamente, no siendo con
tra ley 6 contra. derecho ajeno (O. (J. 4;)9). Puede servirse
de la cosa para los nSOR que estón en su voluntad; puede
cambiar su forma, enajenarla, destruirla (O. C. 440) ¿c6mo
no ha de poder abuudonarla? Si el uso que quiere dar á
sn cosa es no usarla ni dejar que la use nadie, ¿qué es lo
que se opone á que asl lo haga? ¿,Qué derecho es ese que
se traduce en UIJa obligación?

Hacer del ejercicio del dominio un deber, es una idea ge
nerosa, posible quizás en un futuro muy remoto,' cuando la
organización moral del hombre sea tan perfecta que haga
una obligación del propio derecho. Pero si corno ideal le
jano al que debe tender la sociedad, es admisible, corno
criterio de interpretación legal es algo que no tiene funda
mento. ¿Por qué si esa es la causa. de la adquisición de los
frutos, no se le otorgan también al poseedor de mala fe?
Tan negligente puede ser el propietario en uno como en
otro caso; en ambos no cumple el deber que le impone su
derecho.
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Concuerda con el de! mismo numero é igual párrafo del
Código argentino de l^fífc con el articulo 4 del Código de
Italia de 1882; con el último párrafo del articulo í-del Belga;
con el inciso 21 del artículo 75 del Mejicano; con el artículo
273 del de Alemania con el articulo 1*4 del antiguo Código
de Portugal y con el articulo 2 del de WutemUerg (I .

Trae su origen del argentino del .~>7 qne dreia: "nalva
prueba contraria. '

Pueden ocurrir duda.s sobro la naturaleza de un neto eje
cutado por uu comerciante, y es á esas dudas qne pone tér-
mino la disposición legal arriba citada, estableciendo una
presunción de comercialidad para estos .-u-ros.

Esta presunción se basa, según I.yi.u-Caen y lícnault, en
que la mayor parte de los actos de uu comerciante se rela-
cionan con su comercio y en que es raz niahle suponer que
el que los ha ejecutado ha obrado en si! calidad de comer
fiante (2).

Es á esta clase de actos á i,,* ,(( íe hemo, llamado actos
comerciales por la cualidad de la persoí a.

La marcha de su comercia obliga al comerciante á con-
traer muchas obligaciones, á ejecutar muchos actos secunda-
rios ,corao los llama Thaller . que no s,,¡, propiamente los
actos del comercio al cual se dedica. Tiene, p,,,- ejemplo,
que contraer empréstitos, eoiuprar .•trnuef.l¡uf..s. ,tc

Si estos actos fu,-rau ,j,votados ¡,,,r quien no es comer
cianíe, .serían civiles, pero efectuada ,,,,r l j l :ic[1 | o es, en
virtud de que lo accesorio ,i-rU, ., lo p n i , i | i a | y por tener
una relación directa, corno dice lioi^te!, ,.,„ el ejercicio del
comercio de su autor. c m - r m l - , . Sufren, como e o otra
parte dijimos, la influenm de la cualidad de su autor. .Son,
recuérdese, los actos llamados subjetivos por los autores
italianos y alemancs.de oueen otra parte hemos hablado va .
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Entiéndase bien, sin embargo, que no todos los actos del
comerciante son comerciales por la cualidad de Ja persona,
aunque la ley los presuma comerciales. Pueden ser de natu-
raleza civil, y la cualidad de comerciante de su autor, no
cambia la verdadera naturaleza de esos-actos, que serán ci-
viles. Tales serían la apertura de una sucesión, la locación
de un inmueble para su habitación, la compra de mercade-
rías para su uso ó consumo, una donación, efe.

Estos actos entran dentro de la presunción de comerciali-
dad establecida por la ley, pero su verdadera naturaleza
puede probarse, y entonces la presunción legal desaparece
para dar lugar á la realidad, qué es su naturaleza civil.

Los autores establecen como regla para distinguirlos, la
de la relación directa que debe existir entre eJ acto y la
profesión de su autor, ó como dice Namur, aclarando el con-
cepto: deben ser, si son compras de objetos, por ejemplo,
destinados al uso del comercio más bien que al uso personal
del comerciante ó de su familia, para que puedan ser con-
siderados actos comerciales por la cualidad de la persona.

Existen, sin embargo, algunos actos que se ban prestado
á dudas; las compras que responden á la instalación y las
de explotación, etc.. compras de carros para el transporte,
de combustibles para las usinas, gastos de escritorio, etc. Casi
la universalidad de los autores se resuelve por la comercialidad
de estos actos. -Véase Namnr y Lyou-Caen y Renault, que
dan distintas categorías de los de esta clase .

La disposición legal de que venimos ocupándonos, esta-
blece, como dijimos, una presunción de comercialidad, pero
no cierra las puertas ai comerciante, ni le arrebata el de
recho de justificar la verdadera naturaleza del acto en dis-
cusión, pues bien claramente dice el articulo- se presume que
el acto es comercial salea prueba tn contrario. ¿Quién debe
producir esa prueba?



comercio, compra, por ejemplo, mereadertas para revender
las, ejecuta un acto de comercio llamado acto de comercio
"aislado>', pero no adquiere la calidad de comerciante. Sa
hido es que se requiere algo más que la ejecución de un
acto de comercio único, aislado, suelto, para adquirir la ca
lidad de comerciante, puesto que mayores son las exigencias
de la ley (Véase art. 1) Pero, sin confundir la profesión de
comerciante, con el acto aislado, y haciendo presente como
lo hace la ley, que el individuo que 10 ejecuta no puede ser
considerado comerciante, debemos decir que ese acto no deja
de ser un acto de comercio, uLUI átomo del gran movimiento
comercial" .

Si imperaran las antiguas teorías, esta clase de actos se
rian considerados actos civiles, pues sólo eran tenidos por
actos de comercio 108 ejecutados por los comerciantes; pero
hoy, la teoría y la legislación se atienen más bien á la na
turaleza de los actos, para clasiflearlos actos de comercio
que á la profesión de su autor. Al concepto subjetivo del
derecho comercial, se ha austituido el concepto objetivo, como
dicen 101$ autores.

Las cuestiones, la» discusiones, las controversias que pue
dan ocurrir, pertenec en de derecho á los j ueces de comer
cio, pues la ley determina que serán ellos los encargados
de resolverlas; y por tratarse de actos que pertenecen á los
de la gran familia del comercio, serán las leyes comerciales
las que les serán aplicadas, pues así también lo manda la
ley. ¿Podrá ese acto conducir á la quiebra á su ejecutor?

Opinamos que no. Para que exista quiebra, el quebrado
debe tener la calidad de comerciante de hecho ó de dere
cho, y el que ejecuta un acto no puede ser considerado tal;
dice el artículo 1: comerciante es el que ejecuta actos de
comercio en nombre propio, haciendo de ello su profesión
habitual; y en este caso 119 se llena ninguno de esos re
quisitos.
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afirma un hecho debe probarlo, pero si eH el eOHwl'ciullte
quien pretende que el acto es civil, eOlklo eut.onem.¡)a pre
sunción legal de eomereialidad He hulla en eOIl!;ra. suya,
sobre él debe recaer el peso la prucha, que 110 le puede
causar mayores perjuicios. ~I-oIa preauución legal do la disp«.
sieión del artículo 2 í Có d. Belga). (~eHa si el cmlUwGiwnte

que ha contraído la obligación, prueba. que ella tiene una
causa extraña al comercio" .Namur), Pero la ley permite,
como era justo, una prueba amplia, puesto que 110 la ha ta
sado; así lo entienden los untores; ('IHIe(1e hueorlu, dioe el
mismo autor, usando de todos los medios de rleroch«, aún
por simples presunciones uhanduuudus Ú laH IUeeN du los ma
glstrados. . ," ó como dicen Lyun-Uueu y Itell:l.1I1t:; "esta
prueba puede ser hecha omni modo,"

AltTíOUI.AO 6

"L08 que verifiquen accidentalmente un acto do corneroin,
no son considerados comerciautcs.

"Sin embargo, quedan sujetos, en euauto Ú taH controversias
que iocurran sobre dichas uperucioucs, ú. htH loyes y juris
dicción del comercio."

Concuerda con el articulo () del Código Argoutinn de 1HHO,
COD el artículo 2 del espuúnl do 188[>, (eHII el artlculo 12
del viejo Oódigo Pottugués y ton el antigno OtHligo de lGs
paña que decía: "Los que hagan accidunta.lmento alguna ope
ración de comercio terrestre, 110 seráu eOllHidontdoH comer
ciantes para el efecto de go:t.ar de laH prel'l'ogatiV:LH y be~ .
nefícios que á éstos estúu cou(\(Hlida..'l por razón de HI! profcsiéu,
sin perjuicio de quedar sujeto» en <manto á laN controver
sias que ocurran sobre dichas opcracioues á las leyes y ju
risdicción del comercio)') (1).

Cuando un individuo no comerciante ejecuta uu acto <in

(1) La cíta de lo eneerrade dentro del l'ltl'l}rüusls, !!tI dI'! la .dl/'u ¡[nl ¡[ont.IlI' UI'lll'l'ltl,
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Los actos y contratos que S M una consecuencia del acto
aislado, por ejemplo, en el cas. propuesto, lo« contratos para
el transporte de mercaderías, o • . ¿serán considerados acto*
de comercio? Lyon Caen y Reí uilt opinan que si, en virtud
de que lo accesorio debe <e«rnii' á lo principal

Decimos, en resumen que la dísp. lición le^nl de qne ve-
nimos ocupándonos, imp' rta en primer término el reconoci-
miento de la calidad le acto de comercio para el acto de
c o m e r c i o a i s l a d o : en ¿ i n u n d o Ii:_r:;r . " - t a b l e c e i p * p o r su pje

c i ie ión n a d i e piit.vd? s e r en : ;* ide r i d . i t - o m c r e i a n t i 1 : e n t e r c e r t é r -

m i n o e s t a b l e c e q u e en e¡i---> ,|,- c . i ¡ i r rovf r* i : i s r a p l i c a r á n las

l e y e s m e r c a n t i l e s y M- M p - . i r á .;< 'n ' .r i^dicei. 'm «•••meruial, p u e i

e n l a i m p o s i b i l i i l a i ] d e >i> t . i n i : . ..; •'> d e f i n i r , d e j a á l a a p r e

c i a c i ó n d e lo> j u e c e s la d i - t e n i . i,;t•• it'.ií d.- ^i el a c t o e s civil

ó c u n i e r c i a l .

- I - a l e y r e p u t a ; i r | , , , ] , . f.,,,,.,.,.,^,, e i , g , M K . r a i " .

C o n c u e r d a e , , , , e l : , n i . - , . ! . . - , ; , ) ( Y , , ] ^ , A r p r - i i t i n . . d<

c o n e l a r f e , , ] , , ,;:.-_> , ¡ , . j , • , ; : . „ F r a n , _ . (,,,,, ,., í i r , ¡ C I l l ( , ;; d e ,

d e G u a t e m a l a ; p . . r , ,-1 , : • „ , „ ; „ ;;, d e l (ll, Ml-,xj,.,,. , . , ,„ (,, a r , ¡ .

c « i o 3 d i d e i n . i : . , , i , ; ^ : , , , „ , , | L , 7 1 ( ! ( , ¡ A l i > l n ; . n . C ( i n e l

a r t . c u l o 3 d , l d e r\tií.. ,., ;, ... ; ¡ r : ¡ ( , , ] l n -_, . , „ , ,K. U - , , t e m b P r g :

c . - e l a n i c u l o . ' i , ! , ) , ] , H , , , , , , , , . _ . „ . , ,.Uirüruh, ,.,,-, , M v ie jo

C - d . g o d e 1'. r r - a l : , , , , , | ... ; , . „ ; „ .,.-,,, , , „ , v ¡ | . j ( i c ¿ d ¡ g u

^ p a . ' \ n I - c t c ; T r ' 1 - - i - r i ^ . , . d.-l a r t í c u l o T d e l A r g e n t i n o

i e t a ]
p o r t o d o s I , , * C ú d j c . , , »

S i p a s a m o . r e v i . t a á a V » , . . . . ? P - i j o s v e r , - , , , ^ , l l l e , 1 F rran-

ley reputa a.tos ,]..,.„„,..„,•„•.. ..:„
:1_.ri.?a,.i,,J ( ]e m
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ral qQé traen los Códigos Argentino y Oriental: que el Ale
man, el de CbRe y el conocido por el Albertino dicen: "Son
acto» de comercio": que el de Guatemala emplea la fórmula:
"Los negocies mercantiles son": en tanto que los legisladores
argentino» han innovado nn el ruevo Código de 1883 y han
usado esta otra: "La ley declara actos de comercio en ge-
ucral".

(Continuará).
ALBERTO JONKS BEOWX.

CONSULTAS

A mucre dejando por herencia un terreno que sus herede"
ros venden proindiviso sin que se haya tomado razóu en el
Registro de Ventas de la trasmisión de dominio que por la
muerte del causante se ha operado a favor de los vendedo
res. El escribano que autoriza la escritura de compraventa
en esas condiciones, ¿ incurre en la pena que determina el
artículo 10 de la ley de 18 de Mayo de 1880, relativa al
registro precitado ?

¿El Tribunal S. de Justicia puede legalmente prohibir á
los escribanos que ejerzan su profesión fuera del departa-
mento en que están domiciliados :'

Un Suscripto)-.

k h\ PRIMERA

El artículo l.n de la ley 13 de Mayo 1880, estableció: u Un
" registro para la toma de razón de las escrituras de divi-
u sión de bienes raices entre condueños ó socios, de venta,
u de permuta y donaciones de toda clase de inmuebles ; las
" escrituras ó instrumentos públicos de partición hereditaria,
" de cesión de derechos hereditarios, y de toda otra escri-
K tura pública qae importe traslación de dominio á cualquier
- titulo que sea".



l~n cuanto á la segunda pregunta nos limitarcmoa á traua-"
cri1>il'.:una consulta' evacuada por el doctor Rupcrto Pérez i

Martlucz cn" La Revista de Derecho, Jurisprudencia y Admi-'
tracióu", núm. 2;¿, tomo 6,°, pág. B17:

'Ni el decreto ley de 1878 que reglamentó las fuucioues
del Escribano, ni las leyes precedentes y pcsteriorcs dadas

Si los herederos 10 son por testamento otnrgudo en es..
critura pública, ésto, debió ser registrado, y porque (<lcspuós
de fallecido .el tostador)' consiste en uno de 10H dncumentos
que '~~t!~n Sl1.iet(~sá l'C'gistl'o lHl¡'cl artlcnlo trHRüI'ÍtH dt\ la ley ~
18 de MaJO del 80, Si los herederos de que hahln la con
sulta se éncucntrari en estas coudielonos : el escribano ha in
currido en la pena que determina el urticnlo. 10.

. De este artículo RO de~pl'elldc <lile la ley, corno ya lo in
(lica Sl1cpígl'ufe, impone úuicnmeute el deber do 1'('giHtI'H¡':

Toda51ns escritures qne importen tmslaciú n de dnmiuiu, y

nos clascs.<1cinslrumellto,s' públicos, que importen la misma tras
lación ; ycnalqniel'rt traslaciéu do dominio. Por CRO, no hay.

(lbljg~leión de \'('giHtrHI' In que ee rerífica }ll)!' el Rolo miuis.

tcrio de la ley', (cnuncIo 110 hay tef~tament:o en escri tu 1':.1. pú
blica) del calHmnte al heredero en el instante de la apertu

ra de, ·la.SllCC.si{¡u y el escrihano debe autorizar la venta
de un inmueble adquirido en eRas conrlioioncs, porque no se
ha infringido ninguna dlsposlcióu lcgnl, al no registrar 101 irans
ferencia de dominio producida, no existiendo (ni Hiendo ohli
gatorio ,que existiera) escritura ni instrumento público sujeto

á l'Ggistro que la constatase.
I~o dicho es aplicable al caso en eonsnlta: pues no tiene,

impnrtancia el hecho (le ser vados JOB hcrederns, si la he..

rencia permanece indivisa.
El escribano no 11:1. incurrido, por tanto, en pena alguna.
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sobre el mismo objeto Í1 otros, conexos, que hemos podido
revisar, permiten suponer un solo instante que esa profesión
no pueda ejercerse en todo el territorto del país sin corta
pisa alguna, como cualquiera otra profesión liberal

Antes al contrario: del texto de la legislación nacional y

de su esplritu se desprende claramente el propósito de ha
cer del cargo de Escribano an cargo público que el titulado
pueda desempeñar á voluntad en el punto de la República
que le plazca, sin más limitaciones y responsabllldades que
aquellas que siempre impusieron á estas funciones el interés
(l~ Jos ,.pal'ticn~ares, el orden público y las buenas costum-
bres,

'1 Asi el artículo 17 inciso t.11 del decreto-ley de ;31 de Di
ciembre de ld78" ha establecido, que una vez rendido el
examen de que hablu el articulo 10, se expida. al exami-.
nando "un titulo que lo 'habilite para el ejercicio del cargo,

cuyo hecho se comunicará á torios los Juzgados y Oficinas )Jú '

blicas det Estado, sin perj uicio de la publicación de avisos
que hará la secretaria".

y ~ll el in~iso ;¿.": "En el titulo como en las comunica
clones oficiales se pondrá la. firma autógrafa del nuevo Es
cribano para qUG, sin embargo del Registro, sea conocida de
todas las autoridades"

,¿A qué estas circunstancias? Sin duda para que los actos'
que el Notario ejerza sean tenidos corno tales en todo el
territorio del Estado, ,y también para que le protejan y se
cunden, en sus funciones las autoridades, fuese cual fuere el
sitio~n que las desempeñe; ,tod,o, lo cual prueba la genera
lidad y extensión de su titulo,

Por lo demás y tr~ltándose, del diploma del Notario, las
cosas han pasado siempre entre nosotros en consonancia' con
la interpretación que antecede. Nadie ha supuesto que él ha
bilitara únicamente para ejercer. la profesión en determinado.
radio ó, lo que es igual, nadie ha pensado que estos titu
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los faeran regionales, «¡no generales, á In manera qae lo e» el
de abogado, médico, farmacéutico, ingeniero, etc , etc. - R. P. M.

B C.
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VARU (cuentos, tradiciones, leyendas), por Adriano M. Aguiar.
Editor, Constantino Becehi. Montevideo.

El señor Adriano M. Agniar, ventajosamente conocido eo
nuestro mundo literario por sos trabajos en verso y prosa,
acaba de dar á luz nn tontito de unas cien páginas, en el
que, bajo el titulo de VARÍA, ba coleccionado una numerosa
cantidad de cuentos, tradiciones y leyendas (todos mny gala-
namente escritos) qae hablan visto la luz en diversos perió
dicos y revistas.

Creemos muy oportuno transcribir aqnf los siguientes pá-
rrafos de la Presentación del editar de VAHIA, qae darán
cuenta, al lector de esta nota bibliográfica, del mérito lite
rario del libro de Agoiar: "Nacido en la ardiente tierra á
que da nombre el caudaloso Paraguay, el ¡lastrado autor de
este libro exorna sus trabajos con la esplendidez del sol y
la frondosidad de la flora de las zonas cálidas, pero emplea
los tesoros de qne dispone como el rico que sabe usar de las
riquezas y deja trascender su familiaridad con lus agasajos
de la fortuna, mostrándose opulento con la misma grandeza
y sencillez con que las obras de la creación revelan so in-
discutible magnificencia".

"¿Con tan excelentísimas condiciones no está por si mísaio
suficientemente recomendado el libro de qae es autor el es-
timable literato señor Adriano M. Agujar?"

Nuestras calurosas felicitaciones al distinguido autor de
VAEIA.




